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 ROGER FABIÁN SÁNCHEZ QUINTANA

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 99/22-2023/1C-
I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
CARLOS EDUARDO GONZALES ARAGÓN, EN SU 
CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN 
CONTRA DEL C. ROGER FABIÁN SÁNCHEZ QUINTANA; 
LA C. JUEZA ESTE JUZGADO DICTÓ UN ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIDÓS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- con el escrito del Licenciado Carlos Eduardo 
González Aragón,a través del cual solicita se declare 
la ignorancia del domicilio de Roger Fabián Sánchez 
Quintana y se ordene emplazamiento por edictos. EN 
CONSECUENCIA; SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentado al Licenciado Carlos Eduardo González Aragón 
con su memorial de cuenta; en atención a lo solicitado por 
la ocursante, y observándose de autos que con fecha ocho 
de febrero de dos mil veintitrés el licenciado que si bien 
el licenciado Carlos Eduardo González Aragón, solicito 
se giraran oficios a diversas para localizar el domicilio del 
C. Sánchez Quintana Roger Fabián, no menos cierto es 
que no solicito se girara oficio a radiomovil DIPSA “S.A DE 
C,V.” ( TELCEL)”. por tal motivo se deja sin efecto el oficio 
1773/22-2023/1C-I de fecha nueve de febrero de dos mil 
veintitrés, y toda vez que en autos obran las respuestas de 

los oficios enviados por las diversas dependencias a las 
cuales se les solicitara su colaboración para la localización 
del domicilio del C. Sánchez Quintana Roger Fabián, 
amén que no pudo ser emplazado a juicio en los domicilios 
recabados, en tal virtud y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DEL C. SÁNCHEZ QUINTANA ROGER FABIÁN, sirviendo 
de ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
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para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época , Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito , Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV , Materia(s): 

Constitucional ,Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) ,Página: 3318

Es por ello que se ordena emplazar a SÁNCHEZ 
QUINTANA ROGER FABIÁN, a través del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como 
del auto de data nueve de agosto de dos mil veintitrés , 
a costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento a la demandada que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificada de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: 

..”JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- y con el escrito del Licenciado Carlos Eduardo 
González Aragón, a través del cual hace manifestaciones 
respecto al proveído de fecha veintitrés de noviembre de 
dos mil veintidós.

EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentado al Licenciado Licenciado Carlos Eduardo 
González Aragón con su escrito de cuenta; por las 
manifestaciones vertidas y en virtud de que el ocursante 
ha dado cabal cumplimiento a la prevención que se hiciera 
mediante proveído de fecha veintitrés de noviembre del 
año en curso, en consecuencia, la suscrita juzgadora 
procede a admitir la demanda planteada por el ocursante, 
señalando que con todo lo anteriormente expuesto 
dentro de los presentes autos, consecuentemente y con 
fundamento en los artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 
2831, y demás aplicables del Código Civil del Estado en 
vigor, en relación con los numerales 111, 511 Fracción 
XII, 540, 542, 65, 544 y demás relativos aplicables del 
Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA Y FORMA PROPUESTA.-

2).- Ahora bien, túrnense los presentes autos a la Central 
del Actuarios para que el Actuario Diligenciador, se sirva 
emplazar a juicio al C. Roger Fabián Sánchez Quintana, 
quien puede ser notificado y emplazado personalmente en 
el domicilio ubicado en calle nueve (9), manzana XLVI, lote 
doce (12), número sesenta y seis (66), fraccionamiento 
Román Espínola Blanco, colonia Colonial Campeche, 
Código Postal 24085, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche. Haciéndole entrega de las 
copias simples de traslado y anexos, para que dentro del 
TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES, se sirvan dar 
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contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuvieren.

3).- Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) 
en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositario judicial respecto en la finca hipotecada, de sus 
frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil deban considerarse inmovilizados 
y formando parte de la misma finca, de los cuales se 
formará inventario para agregarlo a los autos. Para efecto 
del inventario se le previene al deudor que queda obligado 
a dar todas las facilidades para su formación. Asimismo si 
en la diligencia de notificación y emplazamiento a Juicio no 
se entendiera directamente con el deudor, éste dentro del 
término de tres días siguientes podrá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositarlo.-

4).- Acumúlese a los presentes autos lo anterior para que 
obre conforme a derecho, de conformidad con el numeral 
72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
POR ANTE LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO 
AYALA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA 
Y DA FE. CONSTE...”

2).- Acumúlese a los presentes autos lo anterior para que 
obre conforme a derecho, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica de 
Poder Judicial del Estado. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES 
COYOC CASTILLO SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

 LICENCIADA BIVIANA ALEJANDRA HERNÁNDEZ AC, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

 H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO

DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO

EXP. 257/22-2023

Al C. MARTIN DOMINGUEZ VALENCIA

DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO PR 
EL LIC. CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGON EN 
SU CARACTE DE APODERADO LEGA DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE A VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA DE MARTIN DOMINGUEZ 
VALENCIA- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

VISTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) con el escrito que remite el Licenciado CARLOS 
EDUARDO GONZALEZ ARAGON, mediante el cual solicita 
se declare la ignorancia del domcilio y se emplace por 
periodico oficial al C. MARTIN DOMINGUEZ VALENCIA; 
en consecuencia, se provee: - 1. En atención al escrito 
del promovente, y siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias públicas 
para la búsqueda del domicilio de los demandados, 
sin tener éxito, la suscrita determina que hay indicios 
suficientes para tener por acreditada la ignorancia de 
domicilio de los demandados y así relevar a la parte 
actora de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
consecuencia, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu, 
se declara la ignorancia del C. MARTIN DOMINGUEZ 
VALENCIA, por consiguiente, con fundamento en los 
artículos 106 y 269, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a la antes citada, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, publicandose para tal 
efecto el presente proveído, así como el auto de fecha 
tres de mayo del año dos mil veintitrés, mediante el cual 
se admitió la demanda, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismo que a la letra dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
del Licenciado Carlos Eduardo González Aragón, con 
cédula profesional 9622624 y RFC GOAC761113ATA, en 
su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas 
del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 
Trabajadores (INFONAVIT), personalidad que acredita con 
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representante común a la Licenciada LILIA YADHIRA 
LARA CUY. - - 

4) Conforme a las Circulares 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, por el que se establecen medidas 
administrativas de carácter general de racionalidad, 
disciplina presupuestal y modernización, con motivo de la 
reducción de diez por ciento de los recursos disponibles 
a los montos del presupuesto de egresos aprobado para 
el año dos mil veintidós, y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
en los cuales establecen que debe evitarse la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, fórmese únicamente expediente 
original, tómese razón en el libro de gobierno respectivo y 
márquese con el número 257/22-2023/2CID-ED. - 

5) Glósese a los autos del Expediente Principal la 
documentación original que anexa el promovente así 
como las copias fotostáticas correspondientes.- 

6) Con fundamento en los numerales 2789, 2790, 2791, 
2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 2821, 
2822 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 
172, 511 fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, SE ADMITE EN LA VÍA SUMARIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA LA PRESENTE DEMANDA, en contra 
del C. MARTÍN DOMÍNGUEZ VALENCIA. - 

7) Por consiguiente, túrnense los presentes autos 
al C. Actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios, para que por su conducto se sirva emplazar 
al C. MARTÍN DOMÍNGUEZ VALENCIA , en el predio 
ubicado en CALLE DON FRANCISCO I. MADERO, 
ENTRE AVENIDA LICENCIADO BENITO JUÁREZ Y 
CALLE DON VENUSTIANO CARRANZA, NÚMERO 7 
MANZANA 30 DEL FRACCIONAMIENTO PRESIDENTES 
DE MÉXICO, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE , CP. 24086, haciéndole entrega de las 
copias certificadas de la demanda incoada en su contra 
y los documentos que fueron adjuntados a la misma, y 
en virtud de que la documentación excede de veinticinco 
fojas y de conformidad con el artículo 262 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles del estado, la demanda 
y los documentos que fueron adjuntados con la demanda, 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las partes 
haciéndole saber que cuenta con un término de CUATRO 
DÍAS HÁBILES, para que ocurra ante el despacho de 
este Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene al demandado que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 

la copia debidamente certificada de la Escritura Pública 
número 103,010 de fecha uno de julio del año dos mil 
veintiuno, pasada ante la fe del Licenciado GONZALO 
MANUEL ORTIZ BLANCO, Titular de la Notaria número 98 
de la Ciudad de México; señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en la Calle 6-A, Mza C, 
Lote 9 entre Prolongación Bravo y Prolongación Allende, 
Lomas de San Rafael, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, C.P. 24090; nombrando como Asesores 
Técnicos a los Licenciados en Derecho FABIÁN DÍAZ PINO, 
con cédula profesional 4762862 y RFC DIPF810926D57; 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA con cédula 
profesional 4424370 y RFC HUSC750183K4 y LILIA 
YADHIRA LARA CUY, con cédula profesional 12516303 
y RFC LACL750915N4, designando como representante 
común a la última de los antes citados; promoviendo en la 
VÍA SUMARIA CIVIL EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
en contra del C. MARTÍN DOMÍNGUEZ VALENCIA, quien 
puede ser notificado y emplazado a juicio en el predio 
ubicado en CALLE DON FRANCISCO I. MADERO, ENTRE 
AVENIDA LICENCIADO BENITO JUÁREZ Y CALLE DON 
VENUSTIANO CARRANZA, NÚMERO 7 MANZANA 30 
DEL FRACCIONAMIENTO PRESIDENTES DE MÉXICO, 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 
, CP. 24086, de quien se reclaman las prestaciones que 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaran, 
atento al principio de economía procesal; en consecuencia 
a lo anterior, SE ACUERDA:- 

1) Se tiene por presentado el escrito y documentación 
adjunta del Licenciado Carlos Eduardo González 
Aragón, con cédula profesional 9622624 y RFC 
GOAC761113ATA, en su carácter de Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores 
(INFONAVIT), personalidad que acredita con la copia 
debidamente certificada de la Escritura Pública número 
103,010 de fecha uno de julio del año dos mil veintiuno, 
pasada ante la fe del Licenciado GONZALO MANUEL 
ORTIZ BLANCO, Titular de la Notaria número 98 de la 
Ciudad de México, misma que se le reconoce acorde a lo 
estipulado en el numeral 40 del Código Procesal Civil del 
Estado. 

2) Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la Calle 6-A, Mza C, Lote 9 
entre Prolongación Bravo y Prolongación Allende, Lomas 
de San Rafael, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, C.P. 24099, de conformidad con el artículo 96 
del Código Adjetivo de la materia. - 

3) Se admite como Asesores Técnicos a los Licenciados 
LILIA YADHIRA LARA CUY, con cédula profesional 
12516303 y RFC LACL750915N4, FABIÁN DÍAZ PINO, 
con cédula profesional 4762862 y RFC DIPF810926D57; 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA con cédula 
profesional 4424370 y RFC HUSC750183K4 de 
conformidad con los numerales 49 A y 49 B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, nombrando como 
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para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado. - 

 8) Requiérase al demandado si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en 
garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión 
material del bien hipotecado a la parte actora, de 
conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo en 
comento. - - 

9) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la 
inscripción de la presente demanda, hasta en tanto se 
anexe el recibo de pago de derechos correspondiente. 

10) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que se 
reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. - 

11) Guárdese en el secreto de este Juzgado la plica 
cerrada anexada al escrito de cuenta, con fundamento 
en los artículos 315, 316, 320, 322 y 331 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. - - 

12) Se le hace saber al promovente que no ha lugar de 
ordenar la devolución de documentos, en virtud de ser 
necesarios para la tramitación del presente juicio. 

13) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. - 

14) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 

disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. - - 

15) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. - -

16) Finalmente, se les hace del conocimiento, que de 
acuerdo al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de 
fecha veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, 
queda a su disposición el espacio situado a un costado 
de la Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante los 
Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado”, para que puedan hacer uso de dicho espacio, 
requiriéndoles a las y los justiciables que deberán señalar 
de manera, anticipada si padece alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, a fin de que la o el Juzgador 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad. 
- - - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE 
LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

Publicaciones que se realizarán por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. - 

3.- Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se 
haga la última publicación para contestar la demanda, 
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1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho, lo anterior 
con fundamento en el numeral 72 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor.-

2).-Se tiene a la apoderada legal de la parte actora con su 
escrito de cuenta, y en virtud de lo solicitado, observándose 
de las constancias que obran en este expediente que 
se encuentra debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio de la parte demandada, ante tal circunstancia, 
se declara dicha ignorancia del domicilio de la ciudadana 
CONCEPCION FRANCISCA CABALLERO FUENTES 
tal y como lo solicita la ocursante, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

3).- En mérito de lo anterior, se ordena emplazar a la 
ciudadana CONCEPCION FRANCISCA CABALLERO 
FUENTES, por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
haciéndole saber que con fecha 06 de octubre de 2023 
y de conformidad con los artículos 2789, 2790, 2791, 
2792, 2803, 2831, y demás aplicables del Código Civil 
del Estado en vigor, en relación con los numerales 511 
Fracción XII, 538, 540, 542 y 544 del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor, SE ADMITIÓ LA DEMANDA EN LA VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA, promovida por la licenciada 
LILIA YADHIRA LARA CUY en su carácter de apoderada 
legal del “INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES”, en contra de 
la ciudadana CONCEPCION FRANCISCA CABALLERO 
FUENTES, concediéndole un término de quince días a 
la ciudadana CONCEPCION FRANCISCA CABALLERO 
FUENTES para contestar la demanda instaurada en su 
contra u oponer excepciones si las tuviere, a partir de la 
última publicación ordenada líneas arriba, para lo cual 
deberá imponerse de autos en la secretaría de este 
juzgado para la entrega de las respectivas copias de 
traslado.-

Por lo que se le hace saber las prestaciones que reclama 
la parte actora, consistentes en: 1).-El pago de las 
prestaciones subsecuentes por vencimiento anticipado del 
plazo para el pago del crédito concedido. 2).- El pago de 
suerte principal. 3).-El pago de intereses ordinarios. 4).- 
El pago de intereses moratorios. 5).- El pago de gastos y 
costas. 

4).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
por tres ocasiones en el Periódico Oficial del Estado.

5).-En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 se le 
previene al ocursante para que al momento de la entrega de 
los respectivos edictos, se sirva exhibir un disco compacto 
para efecto de poder expedirle el archivo electrónico de la 
misma así como el oficio correspondiente.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 

asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. -

 4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese 
los edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo 
acuerdo, envíese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.- 

5. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA LUCY ROMANA MEN CHI, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.  

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. MARTIN 
DOMINGUEZ VALENCIA, parte demandada, MEDIANTE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

CONCEPCION FRANCISCA CABALLERO FUENTES 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 41/23-2024/3CID-
ED, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA APODERADA LEGAL DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE 
CONCEPCIÓN FRANCISCA CABALLERO FUENTES, EL 
JUEZ DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 
VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 
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FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EN 
DERECHO ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de mayo 
de 2024.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado,   a ALEJANDRO PÉREZ VALERO

En el expediente 27/21-2022/JL-II, relativo al Juicio 
Ordinario en materia Laboral, promovido por la C. 
ANA LAURA ETHEL ARJONA BARRERA en contra de   
COCAMAR, S.C.; MAYA TECH SUPPLY Ñ ENGINEERING 
MÉXICO; ALEJANDRO PEREZ VALERO; CARLOS 
AMADEO BRACHO SOLER; RICARDO MANUEL 
ZAMBRANO CASTRO Y CENDY GETCEMANY  
MARTÍNEZ CRUZ;  la  secretaria Instructora Interina 
dictó un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO

ASUNTO: Se tienen por recibido el Oficio PJ-CJ-
1TRILABCUN-1659/2023, de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Licenciado 
Luis Miguel Ramírez Heredia, actuario en funciones de 
Secretario Instructor Adscrito al Primer Tribunal Laboral 
con Sede en el Distrito de Cancún, Quintana Roo, mediante 
el cual adjunta el oficio PJ-CJ-1TRILABCUN-1666/2023, 
mediante los cuales devuelve diligenciado el exhorto 
número 53/22-2023/JL-II. — En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Dada las publicaciones del Portal de la página 

del Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche; 
de fechas uno y ocho de agosto del dos mil veintitrés, 
así como las publicaciones del  Periódico Oficial del 
Estado; trece de septiembre del dos mil veintitrés y de 
fecha  diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, 
mediante las cuales se notifica y emplaza a juicio a los 
demandados COCOMAR, S.C.; MAYA TECH SUPPLY Ñ 
ENGINEERING MÉXICO; CARLOS AMADEO BRACHO 
SOLER Y CENDY GETCEMANY MARTÍNEZ CRUZ  y visto 
el contenido de este de conformidad con los numerales 
712 y 610 de la Ley Federal del Trabajo vigente, se tiene 
por practicada en forma legal el emplazamiento.

TERCERO: Se certifica y se hace constar que el 
término de QUINCE (15) DÍAS que establece el artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que las partes 
demandadas COCOMAR, S.C.; MAYA TECH SUPPLY Ñ 
ENGINEERING MÉXICO; CARLOS AMADEO BRACHO 
SOLER Y CENDY GETCEMANY MARTÍNEZ CRUZ, 
formulara su contestación de la demanda, transcurrió como 
a continuación se describe: del veinte de septiembre al 
diez de octubre del dos mil veintitrés,  toda vez que 
dicha demandada fue notificada y emplazada a juicio 
a través de las publicaciones del Portal de la página del 
Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche y el 
Periódico Oficial del Estado, siendo la fecha de la última 
de las publicaciones el diecinueve de septiembre de dos 
mil veintitrés.

Se excluyen de ese cómputo los días veintitrés, veinticuatro, 
treinta de septiembre y uno, siete y ocho de octubre del 
dos mil veintitrés (por ser sábados y domingos).

Por lo que se evidencia que ha transcurrido en demasía el 
término concedido a las partes demandadas COCOMAR, 
S.C.; MAYA TECH SUPPLY Ñ ENGINEERING MÉXICO; 
CARLOS AMADEO BRACHO SOLER Y CENDY 
GETCEMANY MARTÍNEZ CRUZ para que diera 
contestación a la demanda instaurada en su contra, por tal 
razón se tienen por admitidas las peticiones de la actora, 
salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la 
Ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y 
en su caso a formular reconvención, tal y como lo establece 
el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo vigente, 
y como se le hizo saber en el proveído de fecha de 
treinta de marzo del dos mil veintitrés.

CUARTO: Por lo antes expuesto y al no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se hace 
constar que las subsecuentes notificaciones sean o no 
personales se les harán por estrados, tal y como se les 
hizo saber por edicto a través de la página del Tribunal 
del Poder Judicial del Estado de Campeche de fechas 
uno y ocho de agosto de dos mil veintitrés, así como 
las publicaciones del Periódico Oficial del Estado de 
fechas diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, en 
consecuencia se comisiona a la Notificador Adscrito a este 
Juzgado, para que el presente acuerdo y las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal le sean 
notificados a  COCOMAR, S.C.; MAYA TECH SUPPLY Ñ 
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ENGINEERING MÉXICO; CARLOS AMADEO BRACHO 
SOLER Y CENDY GETCEMANY MARTÍNEZ CRUZ, por 
medios de los ESTRADOS ELECTRONICOS.

QUINTO: Toda vez que hasta la presente fecha no se ha 
logrado el emplazamiento del demandado ALEJANDRO 
PÉREZ VALERO, y en vista que, se han agotado los 
medios de investigación para localizar domicilio diverso 
donde emplazar a dicho demandados; en consecuencia, 
se comisiona al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado 
para que proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS A:

1	 ALEJANDRO PÉREZ VALERO

Los autos de fecha veintitrés de septiembre del dos mil 
veintiuno, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber a los susodichos demandados 
que deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con 
domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibidos que de no comparecer en 
el término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

SEXTO: Observando de autos que mediante proveído de 
fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se 
envió al TRIBUNAL DEL PODER JUDICIAL DE MÉXICO, 
SEDE NAUCALPAN, exhorto marcado con el numero 
08/23-2024/JL-II, a través del Oficio 145/JL-II/23-2024, de 
fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, para 
que en auxilio y colaboración de las labores de este recinto 
judicial, procediera a notificar y emplazar al demandado 
físico C. RICARDO MANUEL ZAMBRANO CASTRO, 
sin embargo, hasta la presente fecha esta autoridad no 
tiene conocimiento del trámite dado a dicha encomienda, 
aunado a que, se dio a conocer el correo institucional de 
este Tribunal a la autoridad exhortada, solicitando que 
acusara de recibido.

Bajo ese tenor, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra 
dice: “ (…) Los exhortos y despachos que reciban los 
Tribunales a que se refiere el artículo 753, se proveerán 
y deberán diligenciar dentro de los cinco días siguientes, 

salvo en los casos en que por la naturaleza de lo que 
haya de practicarse, exija necesariamente mayor tiempo; 
en este caso, la autoridad requerida fijará el que crea 
conveniente sin que el termino fijado pueda exceder de 
quince días (…)”, en relación con el artículo 759, ibidem, se 
ordena girar oficio recordatorio al TRIBUNAL LABORAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SEDE 
NAUCALPAN, para que que en el término de tres dias 
se sirva informar el trámite dado al oficio número 145/
JL-II/23-2024 de fecha diecinueve de septiembre de dos 
mil veintitres, mediante el cual se procediera a notificar 
y emplazar al demandado físico C. RICARDO MANUEL 
ZAMBRANO CASTRO.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Ciudad del Carmen. 

Por lo que se procede a transcribir en sus términos el 
auto de fecha VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO. -

Vistos: El escrito de fecha dos de septiembre del año 
en curso, suscrito por  la ciudadana Ana Laura Ethel 
Arjona Barrera, por medio del cual promueve Juicio 
Ordinario Laboral, por pago de prestaciones en contra de 
las morales COCAMAR, S.C.; MAYA TECH SUPPLY Ñ 
ENGINEERING MEXICO, así como a los CC. ALEJANDRO 
PÉREZ VALERO; CARLOS AMADEO BRACHO SOLER; 
RICARDO MANUEL ZAMBRANO CASTRO y CENDY 
GETCEMANY MARTÍNEZ CRUZ, de quien demanda el 
pago de prestaciones, así como el pago y cumplimiento 
de finiquito. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio y anexa las que tiene en su 
poder.- En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y documentación adjunta, para que obre conforme 
a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente 
por razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio 
número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el 
cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número  08/CJCAM/20-2021, en el cual 
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comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones 
de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas para 
la implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual 
se ordena formar expediente por duplicado y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 27/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad jurídica de las 
Licenciadas Gabriela Cabrera Montero y Evelin Angeles 
Pérez López, como Apoderadas legales de la parte actora la 
ciudadana Ana Laura Ethel Arjona Barrera, de conformidad 
con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de carta poder de fecha 02 de septiembredel año dos 
mil veintiuno, anexa al escrito de demanda, así como de 
las cédulas profesionales número 8200089 y 8358521 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, no obstante, al ser 
copia simple dichos documentos, se hace constar que al 
realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional 
de Profesiones, se advierte que se encuentran registradas 
las citadas cédulas profesionales, teniéndose así por 
demostrado ser licenciadas en Derecho.-

En relación a la Ciudadana Claudia Patricia May 
Jimenez, únicamente se autoriza para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero ésta no podrá comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, de conformidad 
con el numeral 692 fracción II de la ley antes citada

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
el ubicado en Avenida Puerto de Campeche, sin número, 
entre embajadores y nigromantes, colonia solidaridad 
Urbana, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, por lo 
que en términos del numeral 739 de la legislación laboral, 
se ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora solicita la 
asignación de Buzón Electrónico y para ello proporciona 
el correo electrónico licgabrielaprocuraduriacarmen@
outlook.com, con la finalidad de hacer uso del Sistema 
de Gestión Laboral, por tanto, se le hace saber que 
éste será asignado como su nombre de usuario en el 
Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 

en cita.-

QUINTO: En términos de los numerales 870, 871, 872 y 
873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite la 
demanda promovida por la ciudadana ANA LAURA ETHEL 
ARJONA BARERRA, al haber cumplido con los requisitos 
legales para su debida tramitación ante este juzgado 
laboral.

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento 
Ordinario Laboral por Pago de prestaciones y Finiquito, de 
conformidad con el artículo 870, 871, 872 y 873 de la Ley 
en cita, promovido por la ciudadana  ANA LAURA ETHEL 
ARJONA BARERRA,  en contra de las morales COCAMAR, 
S.C.; MAYA TECH SUPPLY Ñ ENGINEERING MÉXICO, 
así como a los CC. ALEJANDRO PÉREZ VALERO; 
CARLOS AMADEO BRACHO SOLER; RICARDO 
MANUEL ZAMBRANO CASTRO y CENDY GETCEMANY 
MARTÍNEZ CRUZ.

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FISICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y ACREDITE 
SER REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE LA 
MORAL COCAMAR, S.C., consistente en las posiciones 
que se formularan de forma oral en el momento de la 
audiencia mediante interrogatorio abierto al declarante 
quien bajo protesta de decir verdad responderá, sin 
ser asistido por persona alguna en la fecha y hora que 
se señale para tal efecto, ordenando el C. Juez se cite al 
absolvente por conducto del apoderado legal de la parte 
empleadora, y/o Avenida Páez Urquidi, Calle 47. Número 
129, Colonia Santa Margarita. CP24120, en esta Ciudad 
del Carmen. Campeche; apercibido para el caso que no 
comparezca se le tenga por confeso de las posiciones que 
se articulen, mismas que en caso de ser desahogadas 
en la audiencia sean valoradas por el Juez de oficio o a 
petición de parte su desechamiento o formule en caso 
de considerarlo pertinente u ordene que se precisen o 
aclaren sus respuestas al declarante, esto en términos 
de lo que establece el artículo 786, 788, 789, 790 de la 
Ley Federal de Trabajo aplicable. Esta prueba se ofrece 
para acreditar todos y cada uno de los hechos del escrito 
inicial de demanda, conceptos de réplica, y las acciones y 
pretensiones ejercitadas oportunamente.

II.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FISICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y ACREDITE 
SER REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE LA 
MORAL MAYA TECH SUPPLY Ñ ENGINEERING MEXICO, 
consistente en las posiciones que se formularan de forma 

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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oral en el momento de la audiencia mediante interrogatorio 
abierto al declarante quien bajo protesta de decir verdad 
responderá, sin ser asistido por persona alguna en la fecha 
y hora que se señale para tal efecto, ordenando el C. Juez 
se cite al absolvente por conducto del apoderado legal 
de la parte empleadora, y/o Avenida Páez Urquidi, Calle 
47, Número 129, Colonia Santa Margarita. C.P. 24120, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche; apercibido para 
el caso que no comparezca se le tenga por confeso de 
las posiciones que se articulen, mismas que en caso de 
ser desahogadas en la audiencia sean valoradas por el 
Juez de oficio o a petición de parte su desechamiento o 
formule en caso de considerarlo pertinente u ordene que 
se precisen o aclaren sus respuestas al declarante, esto 
en érminos de lo que establece el artículo 786, 788, 789, 
790 de la Ley Federal de Trabajo aplicable. Esta prueba 
se ofrece para acreditar todos y cada uno de los hechos 
del escrito inicial de demanda, conceptos de réplica, y las 
acciones y pretensiones ejercitadas oportunamente.

III- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FISICA 
PARA ABSOLVER POSICIONES Y RESPONDER 
PREGUNTAS EL C. ALEJANDRO PEREZ VALERO 
consistente en las posiciones que se formularan de forma 
oral en el momento de la audiencia mediante interrogatorio 
abierto al declarante quien bajo protesta de decir verdad 
responderá, sin ser asistido por persona alguna en la 
fecha y hora que se señale para tal efecto, ordenando el 
C. Juez se cite al absolvente por conducto del apoderado 
legal de la parte empleadora, y/o Avenida Páez Urquidi, 
Calle 47, Número 129, Colonia Santa Margarita, CP24120 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche; apercibido para 
el caso que no comparezca se le tenga por confeso de 
las posiciones que se articulen, mismas que en caso de 
ser desahogadas en la audiencia sean valoradas por el 
Juez de oficio o a petición de parte su desechamiento o 
formule en caso de considerarlo pertinente u ordene que 
se precisen o aclaren sus respuestas al declarante, esto 
en términos de lo que establece el artículo 786, 788, 789, 
790 de la Ley Federal de Trabajo aplicable. Esta prueba 
se ofrece para acreditar todos y cada uno de los hechos 
del escrito inicial de demanda, conceptos de réplica, y las 
acciones y pretensiones ejercitadas oportunamente.

IV.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FISICA 
PARA ABSOLVER POSICIONES Y RESPONDER 
PREGUNTAS EL C. CARLOS AMADEO BRACHO SOLER 
consistente en las posiciones que se formularan de forma 
oral en el momento de la audiencia mediante interrogatorio 
abierto al declarante quien bajo protesta de decir verdad 
responderá, sin ser asistido por persona alguna en la fecha 
y hora que se señale para tal efecto, ordenando el C. Juez 
se cite al absolvente por conducto del apoderado legal 
de la parte empleadora, y/o Avenida Páez Urquidi, Calle 
47, Número 129, Colonia Santa Margarita, C.P. 24120, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche; apercibido para 
el caso que no comparezca se le tenga por confeso de 
las posiciones que se articulen, mismas que en caso de 
ser desahogadas en la audiencia sean valoradas por el 

Juez de oficio o a petición de parte su desechamiento o 
formule en caso de considerarlo pertinente u ordene que 
se precisen o aclaren sus respuestas al declarante, esto 
en términos de lo que establece el artículo786, 788, 789, 
790 de la Ley Federal de Trabajo aplicable. Esta prueba 
se ofrece para acreditar todos y cada uno de los hechos 
del escrito inicial de demanda, conceptos de réplica, y las 
acciones y pretensiones ejercitadas oportunamente.

V.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FISICA 
PARA ABSOLVER POSICIONES Y RESPONDER 
PREGUNTAS EL C. ARTEMISA URREA GALLARDO 
consistente en las posiciones que se formularan de forma 
oral en el momento de la audiencia mediante interrogatorio 
abierto al declarante quien bajo protesta de decir verdad 
responderá, sin ser asistido por persona alguna en la 
fecha y hora que se señale para tal efecto, ordenando el 
C. Juez se cite al absolvente por conducto del apoderado 
legal de la parte empleadora, y/o Avenida Páez Urquidi: 
Calle 47, Número 129, Colonia Santa Margarita, CP24120, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche; apercibido para 
el caso que no comparezca se le tenga por confeso de 
las posiciones que se articulen, mismas que en caso de 
ser desahogadas en la audiencia sean valoradas por el 
Juez de oficio o a petición de parte su desechamiento o 
formule en caso de considerarlo pertinente u ordene que 
se precisen o aclaren sus respuestas al declarante, esto 
en términos de lo que establece el artículo786, 788, 789, 
790 de la Ley Federal de Trabajo aplicable. Esta prueba 
se ofrece para acreditar todos y cada uno de los hechos 
del escrito inicial de demanda, conceptos de réplica, y las 
acciones y pretensiones ejercitadas oportunamente.

VI.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FISICA 
PARA ABSOLVER POSICIONES Y RESPONDER 
PREGUNTAS LA C. CENDY GETCEMANY MARTINEZ 
CRUZ, consistente en las posiciones que se formularan 
de forma oral en el momento de la audiencia mediante 
interrogatorio abierto al declarante quien bajo protesta 
de decir verdad responderá, sin ser asistido por persona 
alguna en la fecha y hora que se señale para tal efecto, 
ordenando el C. Juez se cite al absolvente por conducto del 
apoderado legal de la parte empleadora, y/o Avenida Páez 
Urquidi, Calle 47, Número 129, Colonia Santa Margarita, 
C,P, 24120 en esta Ciudad del Carmen,Campeche; 
apercibido para el caso que no comparezca se le tenga por 
confeso de las posiciones que se articulen, mismas que en 
caso de ser desahogadas en la audiencia sean valoradas 
por el Juez de oficio o a petición de parte su desechamiento 
o formule en caso de considerarlo pertinente u ordene que 
se precisen o aclaren sus respuestas al declarante, esto 
en términos de lo que establece el artículo786, 788, 789, 
790 de la Ley Federal de Trabajo aplicable. Esta prueba 
se ofrece para acreditar todos y cada uno de los hechos 
del escrito inicial de demanda, conceptos de réplica, y las 
acciones y pretensiones ejercitadas oportunamente.

Para el caso de que dichos declarantes para hechos 
propios ya no labore en la empresa, se solicitó se sirva este 
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Campeche en los expedientes o archivos que obran en la 
empresa, en términos de lo que establece 798, 799 y 807 
de la ley federal del trabajo. En la que el C. Actuario dará 
fe de los documentos a cotejar poniéndose a la vista en su 
momento. Esta prueba es para acreditar lo señalado en el 
punto 8 de los hechos.

X.- DOCUMENTAL PRIVADA RECIBOS DE NOMINA: 
Consistentes en 3 COPIAS SIMPLES recibos 
de nómina expedido por la empresa COCAMAR, S.C. 
por los periodos del 16 al 30 de abril del 2019, 01 al 15 
de Mayo del 2019 y del 01 al 15 de Junio del 2019 de 
la siguiente forma: expidiéndose por COCAMAR S.C. a 
través de CFDI P01 -Por definir percibiendo la cantidad de 
$5,716.13 (Cinco Mil Setecientos Dieciséis pesos 
13/100 M.N.) siendo pago íntegro de percepciones 
sueldo 001 por la cantidad de $5,662.27 (Cinco Mil 
Seiscientos Sesenta y Dos Pesos 27/100 M.N.), más 
Premio de asistencia 002 por la cantidad de $53.86 
(cincuenta y Tres Pesos 86/100 M.N.) menos las 
deducciones consistentes en seguridad social por la 
cantidad de $28.13 (Veintiocho Pesos 13/100 M.N.), 
cuotas obrero patronales por la cantidad de $25.73 
( Veinticinco Pesos 73/100 M.N.), ISR por la cantidad 
de $662.27 (Seiscientos Sesenta y Dos Pesos 27/100 
M.N.), lo cual arroja el salario por concepto de pago 
de nómina antes referenciado, siendo el salario diario 
de $381.07 (Trescientos Ochenta y un pesos 07/100 
M.N.), prueba que se relaciona con el hecho 4; ahora bien 
en caso de ser objetada dicha documental, me permito 
ofrecer como medio de perfeccionamiento su COTEJO 
Y COMPULSA con sus originales que obra en poder del 
emisor COCAMAR, S.C., sito en el domicilio ubicado 
Avenida Páez Urquidi, Calle 47, Numero 129, Colonia 
Santa Margarita, CP24120 en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, lugar donde evidentemente se encuentran 
las transferencias hechas por el empleador, misma que 
se exhibe copia simple, lo anterior, en términos de lo que 
establece 798, 799 y 807 de la ley federal del trabajo. En 
la que el C. Actuario dará fe de los documentos a cotejar 
poniéndose a la vista en su momento.

XI.- DOCUMENTAL PRIVADA 2 CIRCULARES: 
Consistentes en 2 COPIAS SIMPLES de fechas 22 Julio y 
08 de Octubre ambos del año 2020, en donde se convocó 
a una asamblea a los trabajadores, en relación a la 
Reincorporación y mantenimiento a las instalaciones 
de la empleadora, prueba que se relaciona con los hechos 
6 y 7; ahora bien en caso de ser objetada dicha documental, 
me permito ofrecer como medio de perfeccionamiento su 
COTEJO Y COMPULSA con sus originales que obra en 
poder del emisor COCAMAR, S.C., sito en el domicilio 
ubicado Avenida Páez Urquidi, Calle 47, Número 129, 
Colonia Santa Margarita, C.P. 24120, en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, lugar donde evidentemente se 
encuentran las documentales ya referenciadas, mismas 
que se exhiben en copias simples, lo anterior, en términos 
de lo que establece 798, 799 y 807 de la ley federal del 
trabajo. En la que el C. Actuario dará fe de los documentos 

Tribunal requerir al demandado proporcione el domicilio 
para citarlo con la finalidad de desahogarse la audiencia de 
Juicio, si en su momento se señala que ignore el domicilio 
este Tribunal solicite a la empresa proporcione el ultimo 
domicilio del cual se tenga conocimiento y en caso de que 
haya dejado de prestar sus servicios por un término mayor 
de tres meses se sirva proveer el cambio de naturaleza 
de la misma a TESTIMONIAL para HECHOS PROPIOS 
mismo que señala el artículo 793 de la Ley Laboral. Prueba 
que se relaciona con el hecho 8 de la demanda.

VII.- DOCUMENTAL PRIVADA CARTA LABORAL: Una 
copia simple expedida por la empresa COCAMAR, S.C. a 
través de la C. ARTEMISA URREA GALLARDO de fecha 
05 de mayo de 2017 en el cual se le reconoce el ingreso a 
laborar para la empresa a partir del mes de marzo de 2005, 
ahora bien en caso de ser objetada dicha documental, 
me permito ofrecer como medio de perfeccionamiento su 
COTEJO Y COMPULSA con sus originales que obra en 
poder del emisor COCAMAR, S.C, en los expedientes o 
archivos que obran la empresa hecha por el empleador, 
sito en el domicilio Avenida Páez Urquidi, Calle 47, Número 
129 Colonia Santa Margarita, C.P. 24120, en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, en términos de lo que establece 
798, 799 y 807 de la ley federal del trabajo. En la que el C. 
Actuario dará fe de los documentos a cotejar poniéndose 
a la vista en su momento. Esta prueba es para acreditar lo 
señalado en el punto 2 de los hechos.

VIII.- DOCUMENTAL PRIVADA CONTRATO INDIVIDUAL 
DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO: Una copia 
simple del contrato celebrado por la empresa CENDY 
GETCEMANY MARTINEZ CRUZ y la C. ANA LAURA 
ETHEL ARJONA BARRERA de fecha 01 de octubre de 
2015, ahora bien en caso de ser objetada dicha documental, 
me permito ofrecer como medio de perfeccionamiento su 
COTEJO Y COMPULSA con sus originales que obra en 
poder del emisor COCAMAR, S.C, en el domicilio sito en 
Avenida Páez Urquidi, Calle 47, Numero 129, Colonia 
Santa Margarita, CP. 24120 en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, los expedientes o archivos que obran en la 
empresa, en términos de lo que establece 798, 799 y 807 
de la ley federal del trabajo. En la que el C. Actuario dará 
fe de los documentos a cotejar poniéndose a la vista en su 
momento. Esta prueba es para acreditar lo señalado en el 
punto 8 de los hechos.

IX.- DOCUMENTAL PRIVADA CONTRATO DE 
OUTSORCING: Una copia simple del contrato celebrado 
por la empresa CENDY GETCEMANY MARTINEZ CRUZ 
y la C. ANA LAURA ETHEL ARJONA BARRERA sin 
fecha, mismo que fue celebrado durante el tiempo que 
se encontraba laborando con la moral COCAMAR, S.C. 
ahora bien en caso de ser objetada dicha documental, 
me permito ofrecer como medio de perfeccionamiento 
su COTEJO Y COMPULSA con sus originales que obra 
en poder del emisor COCAMAR, S.C, en el domicilio sito 
en Avenida Páez Urquidi, Calle 47, Número 129, Colonia 
Santa Margarita, C.P. 24120, en esta Ciudad del Carmen, 
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poniéndose a la vista en su momento .

XV.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en COPIA 
SIMPLE DE CREDENCIAL de empleado otorgada por 
las empresas demandadas COCAMAR, S.C. a mi favor, 
con la cual acredito la relación laboral que sostuve con 
la demandada, por lo que para el indebido caso que sea 
objetada en cuanto a su legalidad, autenticidad, y contenido, 
solicito y pido como medida de perfeccionamiento su 
cotejo y compulsa de la copia simple que presento 
con la original que obra en los archivos de la empresa 
demandada, debiéndose realizar dicho cotejo y compulsa 
en el domicilio ubicado en Avenida Páez Urquidi, Calle 47, 
Número 129, Colonia Santa Margarita, C.P. 24120, en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, esta prueba la relaciono 
con todos y cada uno de los puntos específicamente con el 
punto 1, y 2 de los Hechos de que consta el escrito inicial 
de la demanda.

XVI.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en Reporte 
de Constancia de Semanas Cotizadas, por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social con fecha de emisión 28 de 
Abril del año 2021; en donde se comprueba el desglose 
de las altas y bajas efectuadas por dichas empleadoras, 
Así como la relación laboral que existía entre el suscrito 
y las diversas empleadoras; ahora bien en caso de ser 
objetada dicha documental me permito ofrecer como 
medio de perfeccionamiento su COTEJO Y COMPULSA 
con los originales que obran en los sistemas de dicho 
instituto, cotejo que se llevara a cabo en las instalaciones 
del Seguro Social cito en Calle 20 sin número entre 43 y 
31b, Colonia Centro, C.P. 24100. Lo anterior en términos 
de lo que establecen los artículos 796, 804 y 805 de la Ley 
Federal de Trabajo en vigor. En la que el C. Actuario dará 
fe de los documentos a cotejar poniéndose a la vista en 
su momento en el domicilio citado; Esta prueba se ofrece 
para acreditar todos y cada uno de los hechos previstos 
en el escrito inicial de demanda, específicamente con el 
hecho número 1, 7 y 8 así como la réplica respectiva.

XVII.- DOCUMENTAL PÚBLICA COPIA DEL ACTA 
DE DEFUNCION DEL SOCIO RICARDO MANUEL 
ZAMBRANO CASTRO: Expedida por el LIC. ANTONIO 
PADIERNA LUNA, en su carácter de Juez Central del 
Registro Civil del Distrito Federal, oficialía 14, libro --, acta 
11279, de fecha de Registro 27 de Abril del 2017, Entidad 
9 Ciudad de México, prueba que se ofrece para acreditar 
que el occiso fue socio de la empleadora Cocamar, S.C., y 
la cual anexo a la presente para los fines y efectos legales 
correspondientes.

XVIII.- DOCUMENTAL PUBLICA JUICIO SUMARIO 
401/2012-2013: Consistentes en 9 fojas útiles, tamaño 
carta, suscritas por un lado de sus caras de fecha15 de 
Abril del 2013, y el cual fuera presentado ante el C. Juez 
en Turno del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
estado, con fecha 26 de Abril del 2012, documentación en 
donde promueven Juicio Sumario Civil de Convocatoria 
para la celebración de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 
de la sociedad civil COCAMAR, S.C., con la cual se 

a cotejar poniéndose a la vista en su momento.

XII.- DOCUMENTAL PRIVADA ACTA ADMINISTRATIVA: 
Consistentes 02 fojas tamaño carta, suscritas por un lado 
de sus caras de fecha 18 de Diciembre del 2020, donde se 
señala que no se realizó asamblea alguna, prueba que se 
relaciona con el hecho 6 de la demanda inicial; ahora bien 
en caso de ser objetada dicha documental, me permito 
ofrecer como medio de perfeccionamiento su COTEJO 
Y COMPULSA con sus originales que obra en poder del 
emisor COCAMAR, S.C., sito en el domicilio ubicado 
Avenida Páez Urquidi, Calle 47, Número 129, Colonia 
Santa Margarita, C.P. 2412O en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, lugar donde evidentemente se encuentran la 
documental ya referenciada, misma que se exhibe copia 
simple, lo anterior, en términos de lo que establece 798, 
799 y 807 de la ley federal del trabajo. En la que el C. 
Actuario dará fe de los documentos a cotejar poniéndose a 
la vista en su momento.

XIII.- DOCUMENTAL PRIVADA: Consistentes en COPIA 
SIMPLE de una Carta de Deslinde de Responsabilidades 
de fecha 15 diciembre del año 2018, en donde me deslindo 
de responsabilidad respecto al equipo de trabajo que en su 
momento tenía a mi cargo, derivado al periodo vacacional, 
prueba con la cual se acreditar la relación laboral y la 
cual se ofrece y se relaciona con todos y cada uno de los 
hechos de que consta la demanda así como los hechos 1 
y 2; ahora bien en caso de ser objetada dicha documental, 
me permito ofrecer como medio de perfeccionamiento su 
COTEJO Y COMPULSA con sus originales que obra en 
poder del emisor COCAMAR, S.C., sito en el domicilio 
ubicado Avenida Páez Urquidi, Calle 47, Número 129, 
Colonia Santa Margarita, C.P. 24120, en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, lugar donde evidentemente se 
encuentran las documentales ya referenciadas, mismas 
que se exhiben en copias simples, lo anterior, en términos 
de lo que establece 798, 799 y 807 de la ley federal del 
trabajo. En la que el C. Actuario dará fe de los documentos 
a cotejar poniéndose a la vista en su momento.

XIV.- DOCUMENTAL PRIVADA: Consistentes en COPIA 
SIMPLE de una SOLICITUD DE VACACIONES de fecha 
20 diciembre del año 2019, en donde solicito mis días 
de vacaciones por el año 2019, prueba que se ofrece 
para acreditar la relación laboral y la cual se ofrece y se 
relaciona con todos y cada uno de los hechos de que 
consta la demanda así como los hechos 1 y 2; ahora bien 
en caso de ser objetada dicha documental, me permito 
ofrecer como medio de perfeccionamiento su COTEJO 
Y COMPULSA con sus originales que obra en poder del 
emisor COCAMAR, S.C., sito en el domicilio ubicado 
Avenida Páez Urquidi, Calle 47, Número 129, Colonia 
Santa Margarita, C.P. 24120, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, lugar donde evidentemente se encuentran las 
documentales ya referenciadas, mismas que se exhiben 
en copias simples, lo anterior, en términos de lo que 
establece 798, 799 y 807 de la ley federal del trabajo. En 
la que el C. Actuario dará fe de los documentos a cotejar 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 12 de 2024

del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:
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1.-  COCAMAR, S.C.

2.- MAYA TECH SUPPLY Ñ ENGINEERING MEXICO.

3.-  ALEJANDRO PÉREZ VALERO.

4.- CARLOS AMADEO BRACHO SOLER.

5.- RICARDO MANUEL ZAMBRANO CASTRO.

6.- CENDY GETCEMANY MARTÍNEZ CRUZ.

Con domicilio ubicado en Avenida Páez Urquidi, calle 
47, número 129, colonia Santa Margarita, C.P. 24120, de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, a quienes deberá 
correrles traslado con el escrito de demanda y sus anexos 
y el presente proveído, debidamente cotejadas.
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En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, den contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las 
pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención, 
de lo contrario se les previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.
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De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a los demandados que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho 
de objetar las pruebas de su contra parte y si  no da 
contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 

acredita la inestabilidad laboral de la empleadora, ahora 
bien en caso de ser objetada dicha documental, me 
permito ofrecer como medio de perfeccionamiento su 
COTEJO Y COMPULSA con sus originales que obra 
en los archivos del Segundo Juzgado Civil, el cual se 
encuentra ubicado en las instalaciones que ocupa la Casa 
de Justicia, sito en calle Avenida Puerto de Campeche, 
SIN, Colonia Santa Isabel, Código Postal 24157, en. esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que se solicita a su 
señoría se sirva designar a un C. Actuario el cual dará fe 
de los documentos a cotejar poniéndose a la vista en su 
momento en el domicilio citado, lo anterior, en términos 
de lo que establece 798, 799 y 807 de la ley federal del 
trabajo. Prueba que se relaciona con todos y cada uno de 
los hechos de que consta la demanda.

XIX.- TESTIMONIAL .- a cargo de los CC. MANUEL 
ANTONIO CARDOZO PEREZ y MARTIN ERNESTO 
MANJARREZ ARGUELLES.

XX.- INSPECCION OCULAR que deberá practicarse 
en el domicilio de las morales COCAMAR, S.C.; MAYA 
TECH SUPPLY Ñ ENGINEERING MEXICO Y CENDY 
GETCEMANY MARTINEZ CRUZ, Mismas que se ofrece 
en sentido afirmativo y que deberá versar respecto al 
contrato de trabajo, los controles de asistencia, controles 
de entradas y salidas, así como la nómina o recibos de pago 
de salarios y demás prestaciones que mí representada 
percibía con motivo de sus servicios laborales y que 
integran su salario; precisando que los documentos a 
inspeccionar deben abarcar el lapso comprendido del 11 
de Noviembre de 2019 al 12 de Noviembre de 2020 de los 
documentos antes referidos.

XXI.- DOCUMENTAL PÚBLICA, Constante en una foja útil 
tamaño escrita por ambos lados de sus caras consistente 
en el original y copia simple de la CONSTANCIA DE 
NO CONCILIACION expedida por el CENTRO DE 
CONCILIACION LABORAL CENCOLAB, con número de 
identificación único CARM/AP/00338-2021, con fecha de 
emisión de data 04 de junio de 2021, acreditando con ello 
la conclusión del procedimiento de conciliación prejudicial 
sin acuerdo de las partes.

XXII.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: La cual 
hago consistir en el conjunto de autos que integran el 
expediente en cuanto beneficien al suscrito.

XXIII.-PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO: La 
cual hago consistir en el conjunto de autos que integran el 
expediente en cuanto beneficien al suscrito.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.
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SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
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Adscrita a este Juzgado, para su debida notificación. 
Conste.”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y 
OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 10 de 
junio del 2024. Notificador Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial, Sede Carmen, Lic. GERARDO LISANDRO 
ACUÑA MAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a  JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES.

EN EL EXPEDIENTE 60/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR LA C. CARMITA DE LA CRUZ GÓMEZ EN CONTRA 
DE LOS CC. JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES Y 
ROSSANA GARCÍA GARRIDO, la secretaria instructora 
interina dicto un auto que a la letra dice:

“...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ASUNTO: Se tienen por presentado el oficio de la 
Registradora de la Oficina del Registro Público y de 
Comercio de Ciudad del Carmen, Campeche; mediante 
el cual informa la localidad del domicilio proporcionado 
en su anterior oficio SG/RPPYC/090/2023, asimismo se 
tiene por presentado el oficio remitido por  Coordinador de 
Catastro del H. Ayuntamiento de Carmen, por medio del 
cual rinde su informe, solicitado en el auto de fecha quince 
de mayo del año en curso.

Y se tiene por recibido el oficio 10976/2024, signado por el 
Secretario Proyectista del Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen; 
mediante la cual requiere que se le remita, dentro del 
plazo de diez días, copia certificada de la respuesta de 
los informes de las autoridades auxiliares a las que este 
juzgado solicito informe y de la determinación resultante. 
— En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los oficios de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

afirmados por la parte actora.-
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Asimismo se le requiere a los demandados,  que al momento 
de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
proporcionen correo electrónico, para que se les asigne su 
buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742, se les realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
cedulas.htm.

SÉPTIMO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

OCTAVO: Se hace contar que la parte actora manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que no existe algún otro 
juicio en contra de las demandadas mencionadas.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.
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Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.
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Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

Con esta fecha (23 de septiembre del 2021), hago 
entrega de éste expediente a la C. Notificadora Interina 
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dicha autoridad, para informar lo acordado en el presente 
acuerdo, glosen las promociones de cuenta y el presente 
auto.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen. -...”

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 
ocho de noviembre del dos mil veintidós.

“...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
la C. CARMITA DE LA CRUZ GÓMEZ, parte actora, por 
medio del cual promueve demanda laboral ejercitando 
la acción de DESPIDO INJUSTIFICADO en contra de 
JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES y ROSSANA 
GARCÍA GARRIDO; de quienes demanda el pago 
de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. - En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el que comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las 
áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual 
se ordena formar expediente original y registrarlo en el 
libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
60/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados JAIRO ALBERTO CALCANEO DORANTES, 
YESICA DE LA CRUZ AQUILAR, Y JOSÉ AURELIO 

SEGUNDO: Toda vez que, el Registro Público y de 
Comercio de Ciudad del Carmen, Campeche y el 
Coordinador de Catastro del H. Ayuntamiento de Carmen; 
ha proporcionado domicilio diverso del demandado; es por 
lo que en cumplimiento a lo establecido en el inciso B) del 
ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-
A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar a 
la C. ROSSANA GARCÍA GARRIDO, con domicilio para 
ser notificado y emplazado ubicado en:

El predio urbano ubicado en la CALLE 51-A DE LA CALLE 
50-A, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE

Predio urbano número 53 de la calle 50-A, entre Párez 
Urquidi y calle 37, de la colona Tecolutla, código postal 
24178, de esta Ciudad del Carmen

A quien deberá correrse traslado, en los términos y 
condiciones del auto de fecha nueve de febrero de dos 
mil veintitrés, con las copias debidamente cotejadas del 
escrito inicial de demanda con sus anexos, los autos de 
data ocho de noviembre de dos mil veintidós y nueve de 
febrero de dos mil veintitrés, así como el presente auto.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar al 
demandado C. JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES, y en 
vista que se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso donde emplazar al susodicho; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS AL C. JORGE LUSSEPE 
ANALIZ FLORES, los autos de fecha ocho de noviembre 
de dos mil veintidós y nueve de febrero de dos mil 
veintitrés, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

CUARTO: En cumplimiento a lo ordenado por la autoridad 
Federal; en sus oficios 10976/2024, recibido ante la 
Oficialía de Partes de este Juzgado, el día veinte de mayo 
de dos mil veinticuatro; se ordena girar atento oficio a 
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ARCOS MARTÍNEZ, como apoderados legales de la parte 
actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones I y 
II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
con relación al original de Carta Poder, anexa al escrito 
de demanda y las cédulas profesionales número 9876626, 
10505085 y 12347798, expedidas por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, no 
obstante, se hace constar que al realizar una búsqueda 
en la página de Registro Nacional de Profesiones, se 
advierte que se encuentran registradas las citadas 
cédulas profesionales, teniéndose así por demostrado ser 
Licenciados en Derecho.

En relación a los demás licenciados vistos en el escrito 
inicial de demanda y en la carta poder, únicamente se 
autorizan para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero estos no podrán comparecer en las audiencias ni 
efectuar promoción alguna, en virtud de lo establecido en 
el numeral 692 de la citada ley.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio el ubicado en el despacho JUICIOS JURÍDICOS, 
con dirección en calle 55, esquina con calle 26-C, No. 42, 
colonia Electricistas, C.P. 24120, en esta ciudad, es por lo 
que en términos del numeral 739 de la legislación laboral, 
se ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo.

CUARTO: En atención a que la actora solicita la asignación 
de Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com, 
con la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión 
Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado 
como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión 
Laboral, el cual algorítmicamente genera una contraseña 
que remite de forma directa a la dirección electrónica 
referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de 
cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la 
custodia y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación 
con el 873-A, ambos de la norma citada.

QUINTO: Dado lo solicitado por la parte actora, respecto 
a la protección de sus datos personales se le hace saber 
que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 
16, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, que los asuntos que se tramitan 
en este juzgado, los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 

a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 685 y el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de 
seguridad y certeza jurídica, y siendo que las autoridades 
laborales tienen la obligación de analizar en su integridad 
el escrito de demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia, se previene a 
la parte actora para que en el término de 3 DÍAS hábiles, 
contados a partir de su notificación de conformidad con 
el numeral 747 de la Ley referida, subsane las siguientes 
irregularidades:

1.- PRECISE CUANDO ERA EL DÍA DE DESCANSO 
SEMANAL AL QUE HACE REFERENCIA EN EL HECHO 
3, debido a que en esta manifiesta que laboraba de lunes 
a domingo, pero no especifica cual día de la semana era, 
aunado a que en el apartado de pruebas únicamente hace 
referencia a los días de descanso obligatorio.

2.- EN BASE A LO ANTERIOR, ACLARE Y PRECISE EL 
APARTADO DE PRUEBAS EN RELACIÓN CON LOS 
DÍAS DE DESCANSO SEMANAL, en virtud que en dicho 
apartado únicamente ofrece pruebas con la pretensión de 
acreditar que laboraba los días de descanso obligatorio, 
sin hacer referencia a los días de descanso semanal 
mencionados en el hecho 3.

Apercibido que de no subsanar las omisiones señaladas, 
se procederá conforme a lo señalado en el articulo 873 de 
la Ley Federal del Trabajo.

SÉPTIMO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se 
habilita al Notificador Judicial, días y horas inhábiles para 
que practique las diligencias  que hayan que practicarse 
de manera personal.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
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saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:

h t t p : / / w w w. p o d e r j u d i c i a l c a m p e c h e . g o b . m x /
transparenciaindex.html

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen. - - - “

De igual manera se ordeno notificar el proveído de 
fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

ASUNTO: Con el estado que guardan los autos, en los que 
se desprende que hasta la presente fecha el actor no ha 
dado contestación al acuerdo de fecha ocho de noviembre 
de dos mil veintidós.

Y con la diligencia practicada por la notificadora adscrita 
a este Juzgado, de fecha  nueve de diciembre de dos mil 
veintidós, en la que hace constar que notifica a la parte 
actora C. CARMITA DE LA CRUZ GÓMEZ, a través 
de su apoderada legal Yésica de la Cruz Aguilar.- En 
consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Toda vez que la parte actora no ha dado 
contestación a lo requerido en el acuerdo de fecha ocho 
de noviembre de dos mil veintidós; y de conformidad con el 
artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades 
laborales tienen la obligación de verificar la correcta 
tramitación de los asuntos bajo su competencia, lo que 
de no hacerse actualizaría una violación procesal en 
detrimento de las pretensiones de los intervinientes, la que 
a su vez podría trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito inicial 
de demanda y de la revisión de los autos, esta autoridad 
advierte que no son indispensables para la tramitación 
del presente asunto laboral y dado que la depuración 
del procedimiento, establecimiento de hechos no 
controvertidos, admisión o desechamiento de pruebas, 

corresponde a la audiencia preliminar, y el desahogó de 
la prueba y estudio del fondo del asunto a la audiencia de 
juicio, tal y como los establecen los artículos 873-E y 873-
J, de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con el 
articulo 873 de la Ley Federal del Trabajo, y con base al 
escrito inicial de demanda, así como al material probatorio 
anexo al mismo, este Tribunal tiene a bien, basarse en 
la narrativa de los hechos, con la numeración tal y como 
lo señala en su escrito inicial de demanda, lo anterior, 
para efectos de no vulnerar el derecho de tutela judicial 
efectiva, así como justicia pronta y expedita, contemplado 
en el artículo 17 Constitucional.

Es por lo que conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el 529, en el primer párrafo del 604 y 
en el primer párrafo del 698 y 771 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este juzgado laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral.

SEGUNDO: En consecuencia y en términos de los 
numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por C. 
CARMITA DE LA CRUZ GÓMEZ, al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con los artículos 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de los 
CC. JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES Y ROSSANA 
GARCÍA GARRIDO.

TERCERO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

A.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. (…)

B.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. 
(…)

C.- INSPECCIÓN OCULAR.- (…) contrato de trabajo, lista 
de raya o nómina, controles de asistencia, comprobante 
de pago de participación de utilidades, comprobante de 
inscripción a la seguridad social, INFONAVIT y SAR, (…)

D.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME.- girándose 
atento oficio al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (…)

E.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME.- girándose 
atento oficio al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LOS TRABAJADORES (…)

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
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F.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME.- girándose 
atento oficio a la SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO (...)

G.- LA CONFESIONAL COMO DEMANDADO Y PARA 
HECHOS PROPIOS.- A cargo de la persona física de 
nombre JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES, (…)

H.- LA CONFESIONAL COMO DEMANDADA Y PARA 
HECHOS PROPIOS.- A cargo de la persona física de 
nombre ROSSANA GARCÍA GARRIDO, (…)

I.- LA TESTIMONIAL.- consistente en la declaración que 
sirven a rendir los CC. BEATRIZ ADRIANA DE LA CRUZ 
GÓMEZ y ARTURITO SALVADOR HERNÁNDEZ (…)

J.- FOTOGRAFÍA.- consistente en siete fotografías donde 
se acredite que mi mandante laboraba en la fuente de 
trabajo de nombre comercia verde naranja para los 
demandados de nombre, JORGE LUSSEPE ANALIZ 
FLORES,--ROSSANA GARCÍA GARRIDO (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso B) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar 
a:

JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES

ROSSANA GARCÍA GARRIDO

Ambos con domicilio para ser notificados y emplazados 
en Calle 47, sin número, esquina con Calle 50-A, Colonia 
Héctor Pérez Martínez, Código Postal 24110, en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, a quien deberá correrse 
traslado con las copias debidamente cotejadas del escrito 
inicial de demanda con sus anexos, el auto de fecha ocho 
de noviembre de dos mil veintidós, y el presente auto. 
Por lo que deberá observar las normas señaladas en el 
numeral 742 y 743 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las 
pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 

afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les asigne 
su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742, se les realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
cedulas.html

QUINTO: También se le hace saber a las partes 
demandadas que de conformidad con el numeral 872 
apartado A, fracción VII de la Ley de la materia, en caso 
de existir un Juicio anterior promovido por el actor en 
contra del mismo patrón deberán de informarlo ante 
esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en 
consideración en su momento procesal oportuno.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
notificadora judicial interina adscrita a este juzgado, días y 
horas inhábiles para que practiquen las diligencias cuando 
haya causa justificada, así como las diligencias que hayan 
de practicarse del presente y futuros acuerdos.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen.-”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 14 de 
junio de 2024.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LIC. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 12 de 2024

Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a  SAI GESTIÓN DE NOMINA, S. DE 
R.L. DE C.V

En el expediente 261/21-2022/JL-II, relativo al Juicio 
Ordinario en materia Laboral, promovido por la C.. 
NATALIE CAAMAL MARTINEZ; ADRIANA MARITZA 
JIMENEZ LOPEZ; VIRGILIO RUIZ ISSASI; MARTHA 
PATRICIA HERNÁNDEZ PROCTOR; JULIO CESAR 
GALERA MÉNDEZ; RELYON NUTEC DE MÉXICO 
S.A.P.I. DE C.V.; RETO TRANSPORTADORA S.A. DE 
C.V.; AVANCEXPRESS S. DE R.L DE  C.V.; WEWOW S.A. 
DE C.V.; SAI GESTION DE NOMINA S. DE R. L. DE C.V.; 
FARO GH S.A. DE C.V.; EMPLEADOR ALIADO S.A. DE 
C.V.;  la  secretaria Instructora Interina dictó un auto 
que a la letra dice:

 JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A OCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por el 
apoderado legal de la parte actora la C. NATALLE CAAMAL 
MARTÍNEZ; por medio del cual solicita que se regularice 
el procedimiento, realizando diversas manifestaciones 
respecto de los demandados.

También, se tiene por recibido el escrito signado por la 
parte demandada C. JULIO CESAR GALERA MÉNDEZ; 
por medio del cual exhibe la demanda de AMPARO 
DIRECTO; a efecto que, por conducto de este Juzgado 
Laboral, se remita al H. Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito en el Estado de Campeche, con sede en 
San Francisco de Campeche. Demanda promovida en 
contra del acuerdo de fecha primero de marzo de dos mil 
veinticuatro, por considerarla violatoria de las garantías 
que consagran los artículos 14, 16 y 17 Constitucional. 
Solicitando a su favor la SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO;  señalando como tercero interesado a 
la parte actora la C. NATALIE CAAMAL MARTÍNEZ. 
Señalando domicilio y personas autorizadas para oír y 
recibir notificaciones.

Así mismo, se tienen por recibidos los oficios 9421/2024 
y 9422/2024, signados por el Secretario Proyectista del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, 
con sede en Ciudad del Carmen; mediante las cuales 
requieren que se remitan las constancias de haber 
dado cumplimiento a la sentencia del amparo indirecto 
268/2023-III.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprenden las razones actuariales realizadas por el 
notificador interino adscrito a este juzgado, de fecha seis 
de mayo de dos mil veinticuatro, mediante las cuales 
manifiesta los motivos por el cual le fue imposible notificar 
y emplazar a SAI GESTIÓN DE NOMINA, S. DE R.L. DE 
C.V.; CC. MARTHA PATRICIA HERNÁNDEZ PROCTOR 

y VIRGILIO RUIZ ISSASI. — En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
y oficio de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: De la revisión de los autos, se advierte que 
el notificador interino adscripto a este juzgado, omitió 
diligenciar diversos domicilios ordenados en el punto 
OCTAVO del auto de data uno de marzo de dos mil 
veinticuatro; es por lo que en cumplimiento a lo establecido 
en el inciso B) del ordinal 871, así como en el primer 
párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, 
se ordena emplazar a:

I.	 C. VIRGILIO RUIZ ISSASI, con domicilio para 
ser notificado y emplazado en:

1.	 PREDIO DENOMINADO “LOS COCOS”

2.	 FRACCIÓN A DEL POLÍGONO 1 DEL PREDIO 
DENOMINADO SAN BENITO UBICADO EN EL 
KILOMETRO 21 DE LA CARRETERA CARMEN-PUERTO 
REAL

3.	 SEGREGADO DEL PREDIO DENOMINADO 
“SAN BENITO” UBICADO EN EL KILOMETRO 21 DE LA 
CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL, LOTE 28

4.	 PREDIO NÚMERO EXTERIOR 409, 
CRUZAMIENTOS ENTRE LAS CALLES 66 Y  64, 
FRACCIONAMIENTO JUSTO SIERRA.

5.	 PREDIO NÚMERO 63-A, CALLE 64, 
CRUZAMIENTO CALLE 35 Y 35-A DE LA COLONIA 
FÁTIMA

6.	 LOCAL NÚMERO 44 DE LA PLANTA ALTA DEL 
EDIFICIO DE DOS NIVELES DENOMINADO PLAZA 
REAL DEL CARMEN, CONSTRUIDO EN EL PREDIO SIN 
NUMERO DE LA AVENIDA PERIFÉRICA NORTE POR 
AVENIDA CONCORDIA, COLINA ASA PONIENTE

7.	 LOCAL ISLA NÚMERO 4 DE LA PLANTA ALTA 
DEL CONDOMINIO DENOMINADO PLAZA REAL, 
UBICADO EN EL PREDIO SIN NUMERO DE LA AVENIDA 
PERIFÉRICA NORTE POR AVENIDA CONCORDIA 
COLONIA ASA PONIENTE

8.	 LOCAL NÚMERO 64 DE LA PLANTA ALTA DEL 
EDIFICIO DE 2 NIVELES DENOMINADO PLAZA REAL 
DEL CARMEN, CONSTRUIDO EN EL PREDIO SIN 
NUMERO DE LA AVENIDA PERIFÉRICA NORTE POR 
AVENIDA CONCORDIA, COLONIA ASA PONIENTE

9.	 CALLE 31-A, MANZANA 2,  LOTE 19, 
FRACCIONAMIENTO JUSTO SIERRA, C.P. 24166

II.	 C. MARTHA PATRICIA HERNÁNDEZ 
PROCTOR, con domicilio ubicado en:
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1.	 Calle. 41 ,Ext.20,Entre 26A y 28, Colonia. Centro 
en esta ciudad

2.	 Calle San Antonio Norte, No. 12, Fracc. Villa 
Marina C.P. 24157, en Cd. del Carmen, Campeche

3.	 Número 23 de la Calle San Antonio Norte, entre 
San Antonio de Limón, Fraccionamiento Villa Marina, de 
esta ciudad

4.	 Número 12 de la calle Tacaste, cruzamiento calle 
real y calle guano del Fraccionamiento Villa Palmeras de 
esta ciudad

5.	 COLONIA PETROLERA 50, NÚMERO 7, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE

6.	 NÚMERO OFICIAL 12 D LA CALLE TASISTE DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO VILLA PALMERA

7.	 CALLE TASISTE, NÚMERO 12, 
FRACCIONAMIENTO VILLA PALMERAS, C.P. 24158, 
CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN; CAMPECHE

A quienes deberá correrse traslado, en los términos y 
condiciones del auto de fecha nueve de junio de dos 
mil veintidós, con las copias debidamente cotejadas del 
escrito inicial de demanda con sus anexos, el auto de 
data veintiséis de abril de dos mil veintidós, la promoción 
2031, el auto de fecha nueve de junio de dos mil veintidós 
y veinticinco de abril de dos mil veintitrés, así como el 
presente auto.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
al demandado SAI GESTIÓN DE NOMINA, S. DE R.L. 
DE C.V., y en vista que se han agotado los medios de 
investigación para localizar domicilio diverso donde 
emplazar al susodicho; en consecuencia, se comisiona 
al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado para que 
proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS A SAI GESTIÓN 
DE NOMINA, S. DE R.L. DE C.V., los autos de fecha 
veintiséis de abril de dos mil veintidós, nueve de junio 
de dos mil veintidós y el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 

en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

CUARTO: En cumplimiento a lo ordenado por la autoridad 
Federal; en sus oficios 9421/2024 y 9422/2024, recibidos 
ante este Juzgado el día dos de mayo de dos mil 
veinticuatro; se ordena girar atento oficio a dicha autoridad, 
para informar lo acordado en el presente acuerdo, glosen 
todo lo actuado después del último oficio dirigido al 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, 
con sede en Ciudad del Carmen.

QUINTO: Agréguese la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, misma que en su punto número 1 y 2, 
los cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril 
de dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D 
del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se 
evitará la creación de duplicados físicos de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
motivo por el cual se ordena el cuadernillo de amparo, 
márquese con el número 261/21-2022/JL-II, e intégrese al 
sistema de control SIGELAB.

SEXTO: Tal y como se establece en los artículos 178 
fracción I de la Ley de Amparo, certifíquese al pie de la 
demanda la fecha de su presentación, así como la de 
notificación del quejoso del acto que reclama.

Señalando que se le tuvo por notificado del acuerdo de 
fecha uno de marzo de dos mil veinticuatro, por estrados 
tal y como consta en la CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
POR ESTRADOS de fecha cuatro de marzo de dos mil 
veinticuatro; hasta la presentación de su DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO, la cual fue presentado ante la 
oficialía de partes común el día veintiséis de marzo de 
dos mil veinticuatro y ante la oficialía de partes de este 
juzgado el día uno de abril del mismo año.

Precisando que que entre ambas fechas se excluyen de 
ese cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, 
veintitrés y veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro 
(por ser sábados y domingos). De igual forma, el día 
dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro (por ser días 
inhábiles de acuerdo al Calendario Oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche).

SÉPTIMO: Asimismo, procédase a emplazar al tercero 
interesado C. NATALIE CAAMAL MARTÍNEZ, en el 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones que obra 
en autos: AVENIDA 10 DE JULIO, NÚMERO 185, ENTRE 
CALLE SATÉLITE Y CALLE 42-E, COLONIA ESTRELLA, 
C.P. 24185, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, esto 
de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Amparo; a 
efectos que de considerarlo conveniente, de conformidad 
con el artículo 181 de la Ley de Amparo, comparezcan ante 
el H. Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, en 
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la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
a defender sus derechos, entregándole para ello copia 
simple de la demanda de amparo interpuesta, en contra  
de la sentencia emitida en fecha cuatro de octubre del dos 
mil veintidós, dentro de los presentes autos.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 de la Ley 
de Amparo y 717 de la Ley Federal del Trabajo, aplicado 
de manera supletoria, se habilitan días y horas inhábiles 
para que el notificar adscrito a este Juzgado Laboral, 
realice la diligencia de emplazamiento correspondiente, 
facultándolo para que en caso de no encontrar a los 
terceros interesados en los domicilios señalados y de ser 
enterado o informado acerca de uno diverso en que pueda 
ser hallados y emplazados, sin necesidad de ulterior 
acuerdo se constituya a ese y realice la diligencia en 
comento; de igual forma, se le faculta, para que la efectué 
en su caso, de conformidad con las reglas previstas en la 
fracción I del artículo 27 de la Ley de Amparo.

OCTAVO: Una vez hecho lo anterior, ríndase mediante 
oficio el INFORME CON JUSTIFICACIÓN al Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, enviándose:

La demanda de amparo y copia respectiva.

Copia de la notificación del quejoso, constancia de 
emplazamiento del tercero interesado.

El expediente original 209/21-2022/JL-II, conteniendo el 
acto que se reclama y sus notificaciones.

No omitiendo manifestarle a dicha autoridad Federal, que:

Se encuentra ventilando la sentencia del amparo indirecto 
268/2023-III, en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen.

En el presente procedimiento laboral, NO se ha emitido 
sentencia alguna, por no haber acontecido el momento 
procesal oportuno, en razón que el negocio principal 
se encuentra en la fase escrita, concretamente en el 
emplazamiento de las partes demandadas, tras haber 
realizado la investigación de los posibles domicilios de las 
partes demandadas.

NOVENO: SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. Toda vez que el quejoso solicitó la 
suspensión del acto reclamado, la cual consiste en el 
acuerdo de fecha primero de marzo de dos mil veinticuatro; 
primeramente debe tenerse en cuenta la naturaleza 
del mismo y si es un acto que se atribuye a la autoridad 
responsable, además, si es susceptible de suspenderse; 
por lo que, de la relatoría del demandado C. JULIO 
CESAR GALERA MÉNDEZ, actualmente el quejoso, se 
aprecia que el acto reclamado consiste en haber calificado 
de legal el emplazamiento del susodicho, el computo de 
su término y por ende la prescripción de sus derechos; 
dado el estado que guardan los autos, este Juzgado se 
encuentra imposibilitado jurídica y materialmente de 
conceder la suspensión del acto declamado; en razón 

de que el expediente principal, se encuentra en la fase 
escrita; por lo que hasta este momento en que se dicta el 
presente acuerdo, el acto reclamado no supone un acto de 
imposible reparación, al existir mecanismos contemplados 
en la Ley Federal del Trabajo, para solventar las 
inconformidades hoy planteadas; de igual manera no se 
ha emitido sentencia que haya causado afectación alguna 
al hoy quejoso.

DÉCIMO: En cuanto a las manifestaciones del apoderado 
legal de la parte actora la C. NATALIE CAAMAL 
MARTÍNEZ; se le hace de su conocimiento que están a 
salvo sus derechos para promover lo que a su derecho 
convenga en el momento procesal oportuno.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma la M. en D. Mercedalia Hernández May, Jueza 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Ciudad del Carmen; ante la Licda. Laura Yuridia Caballero 
Carrillo, Secretaria Instructora Interina de la misma 
adscripción. 

Asi mismo se ordeno notificar el proveído de fecha de 
veintiséis de abril de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A VEINTISEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. -

Vistos: Con el escrito signado por el licenciado Diego 
Alejandro Caamal Soto, por medio del cual promueve juicio 
ordinario laboral ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, en contra de  GRACIELA ELOISA 
AVILA LÓPEZ; ADRIANA MARITZA JIMENEZ LOPEZ; 
VIRGILIO RUIZ ISSASI; MARTHA PATRICIA HERNÁNDEZ 
PROCTOR; JULIO CESAR GALERA MÉNDEZ; 
RELYON NUTEC DE MÉXICO S.A.P.I. DE C.V.; RETO 
TRANSPORTADORA S.A. DE C.V.; AVANCEXPRESS S. 
DE R.L DE  C.V.; WEWOW S.A. DE C.V.; SAI GESTION 
DE NOMINA S. DE R. L. DE C.V.; FARO GH S.A. DE C.V.; 
EMPLEADOR ALIADO S.A. DE C.V.; de quien demanda el 
pago de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio.

Y en el segundo escrito, manifiesta que los demandados 
no se encuentran en el domicilio que se manifestó para 
realizar el emplazamiento, sino que se cambiaron de 
domicilio y ahora se encuentran en el domicilio ubicado 
en calle 64 numero 478 entre 35-C y 35-D de la colonia 
Fatima C.P. 24110 de esta ciudad, domicilio donde solicita 
sean emplazados y notificados a juicio los demandados; 
asimismo manifiesta que por omision no se exhibio en 
original el documento ofrecido como prueba marcada 
como inciso K), por lo que anexa en original dicha prueba. 
En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

Asimismo acumúlese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
número  08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la 
Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del  Estado  de  
Campeche,  así  como  su  competencia,  jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral, de igual 
forma de conformidad con la circular numero 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril de 
dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas. En cuanto a aquellos duplicados 
que se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá de suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
por las partes. Así también, se deberá establecer como 
caso de excepción para el cumplimiento del punto 
primero del Acuerdo General Conjunto número 24/PTSJ-
CJCAM/21-2022, en referencia, la suspensión de creación 
de duplicados de los expedientes, legajos, tocas, carpetas 
o cualquier otro; por lo que, de ser el caso, se habrán de 
remitir a las instancias superiores copias certificadas de 
las actuaciones impugnadas, motivo por el cual se ordena 
formar expediente y registrarlo en el libro de gobierno 
correspondiente, así como en el sistema de gestión 
electrónica de expedientes, con el número: 261/21-2022/
JL-II.

SEGUNDO: se reconoce la personalidad de los licenciados 
Diego Alejandro Caamal Soto, Jorge Alberto Castellanos 
Araujo y Fermin Alberto López Damas, como apoderados 
legales de la parte actora, de conformidad con lo previsto 
en las fracciones I y II del numeral 692 de la ley federal del 
trabajo en vigor, con relación al original de la carta poder 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales números 12477630 y 12646047, expedidas 
por la dirección general de profesiones de la secretaría 
de educación pública, no obstante, al haber exhibido 
copia simple de dichas cédulas, se hace constar que al 
realizar una búsqueda en la página de registro nacional 
de profesiones, se advierte que se encuentran registradas 
las citadas cédulas,  teniéndose así por demostrado ser 
licenciados en derecho, de igual forma con el registro de 
cédula 7070136, a nombre del licenciado Diego Alejandro 
Caamal Soto, el cual se procedió a ingresar al Sistema 
de Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial 
del Estado de Campeche y se pudo constatar que dicho 

profesionista, se encuentran registrados ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

En relación a los licenciados LIZBETH DEL CARMEN 
TORRES MONTEJO y  KARLA JOSSELIN CAMPOS,  
así como a los demás señalados en la carta poder, 
únicamente se autoriza para oír notificaciones y recibir 
documentos, pero éstos no podrá comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, por no reunir los 
requisitos señalados en el numeral 692 fraccion II de la ley 
antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio para oír y recibir  notificaciones, en el Despacho 
denominado DS LEGAL Y ASOCIADOS, ubicado  en 
Calle San Juan de Ulúa, Manzana 11, lote 09, Planta Alta, 
entre Av. Puerto de Campeche y calle Zacatal, Colonia 
Renovación, II C.P. 24155, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora ha 
proporcionado el correo electrónico: dslegalyasociados@
gmail.com, se le hace saber que este será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual, algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su 
versión electrónica; así como, recibir las notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de 
seguridad y certeza jurídica, y siendo que las autoridades 
laborales tienen la obligación de analizar en su integridad 
el escrito de demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia, se previene 
a la parte actora, para que en el término de TRES DÍAS 
hábiles, contados a partir de su notificación de conformidad 
con el numeral 747 de la Ley Federal del Trabajo, subsane 
las siguientes irregularidades:

• Aclare el nombre de la moral en contra de quien pretende 
entablar su demanda, ello, en razón de que de la lectura 
del escrito inicial de demanda, se advierte que a una de las 
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morales a la que demanda es AVANCEXPRESS S. DE R.L. 
DE C.V., en tanto que, de la revisión de la constancia de 
no conciliación, con número de identificación único CARM/
AP/00281-2022, se advierte que agotó el procedimiento 
prejudicial con la moral AVANCEXPRESS S.A. DE C.V., 
correspondiendo ésta a una persona moral diversa a la 
señalada en su escrito inicial de demanda.

• Por lo que, en caso, de señalar como demandada a la 
moral AVANCEXPRESS S. DE R.L. DE C.V., deberá de 
exhibir Constancia de no conciliación expedida por el 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, 
sede Carmen, en la que se haga constar que agotó el 
procedimiento prejudicial con la moral antes mencionada.

Asimismo, dado que en su escrito inicial de demanda 
ofrece la documental marcada con el inciso K), la cual no 
adjuntó y en su escrito de fecha ocho de abril del presente 
año, señala que exhibe en original el gafete o credenciales 
de trabajo a favor de la hoy actora, siendo omiso en 
adjuntarla, de conformidad con el articulo 685 de la Ley 
Federal del Trabajo y siendo que el mismo no contraviene 
lo señalado en el numeral 873 de la Ley en cita, ya que 
dicha prueba no es adicional, sino que fue ofrecida en su 
escrito inicial de demanda, por tal razón se le requiere que 
dentro del mismo término exhiba la documental en original 
tal y como la ofreció en el apartado de pruebas de su 
escrito de demanda.

Apercibido que, de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda. -

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 

del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada  Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

En ese mismo orden de ideas se notifica el proveído 
de fecha nueve de junio de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 
NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Vistos: Se tiene por recibido el escrito signado por el Lic. 
DIEGO ALEJANDRO CAAMAL SOTO, apoderado legal 
de la actora NATALIE CAAMAL MARTINEZ,  mediante el 
cual aclara que el nombre correcto de la demandada es 
AVANCEEXPRESS S.A. DE C.V., tal y como consta en 
la constancia de no conciliación, de igual forma anexa el 
original del credencial o gafette a nombre de la actora y 
señala nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones.- En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y anexos, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

SEGUNDO:  Aunque si bien es cierto que el apoderado 
legal de la parte actora, señala que el nombre correcto 
de la demandada es AVANCEEXPRESS S.A. DE C.V., no 
obstante, el mismo manifiesta que es tal y como consta 
en la constancia de no conciliación, es por ello que con 
base al material probatorio anexo al escrito de demanda, 
de conformidad con los artículos 871 fracción a), 872 
apartado A, fracción II y III, y 873 de la Ley Federal del 
trabajo, se SUBSANAN las irregularidades observadas 
correspondiente al nombre de la persona moral 
demandada, en razón de que, el propio apoderado legal 
de la parte actora refiere que el nombre correcto es tal y 
como consta en la constancia de no conciliación, por lo que 
se aclara y corrige que el nombre correcto del demandado 
es AVANCEXPRESS S.A. DE C.V., mismo nombre que se 
inserta al escrito inicial de demanda en cada una de sus 
partes.

De igual forma se tiene por exhibido el gafete a nombre 
de NATALIE CAAMAL MARTÍNEZ, misma prueba que 
se encuentra marcada con el inciso K), y que se inserta 
al escrito de demanda, en virtud de que la misma fue 
aportada y ofrecida en el escrito inicial de demanda. -

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
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artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral. -

CUARTO: Y toda vez que la parte actora ha dado 
cumplimiento a lo requerido por esta autoridad, en 
consecuencia, en términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, SE ADMITE 
LA DEMANDA promovida por la C. NATALIE CAAMAL 
MARTINEZ, al haber cumplido con los requisitos legales 
para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral. -

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas 
del despido injustificado, de conformidad con el articulo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de de las 
personas morales RELYON NUTEC DE MÉXICO S.A.P.I. 
DE C.V.; RETO TRANSPORTADORA S.A. DE C.V.; 
AVANCEXPRESS S.A DE C.V.; WEWOW S.A. DE C.V.; 
SAI GESTION DE NOMINA S. DE R.L. DE C.V.; FARO 
GH S.A. DE C.V.; EMPLEADOR ALIADO S.A. DE C.V.; 
y los CC. GRACIELA ELOISA AVILA LÓPEZ; ADRIANA 
MARITZA JIMENEZ LÓPEZ; VIRGILIO RUIZ ISSASI; 
MARTHA PATRICIA HERNÁNDEZ PROCTOR; JULIO 
CESAR GALERA MÉNDEZ.

QUINTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

A) CONFESIONAL. A cargo de la persona que en el 
momento procesal oportuno acredite ser Representante 
Legal de las personas morales EMPLEADOR ALIADO 
S.A. DE C.V., FARO GH S.A. DE C.V., SAI GESTION 
DE NOMINA S. DE R.L. DE C.V., WEWOW S.A. DE 
C.V., AVANCEXPRESS S. DE R.L. DE C.V., RETO 
TRANSPORTADORA S.A. DE C.V. y RELYON NUTEC 
DE MEXICO S.A.P.I. DE C.V., […];

B) CONFESIONAL. A cargo de los demandados físicos 
JULIO CESAR GALERA MENDEZ, MARTHA PATRICIA 
HERNÁNDEZ PROCTOR, VIRGILIO RUIZ ISSASI,  […];

C) CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.  A cargo 
de los CC. JULIO CESAR GALERA MENDEZ, MARTHA 
PATRICIA HERNANDEZ PROCTOR y VIRGILIO RUIZ 
ISSASÍ, […];

D) DOCUMENTAL PRIVADA, que se exhibe en original, 
consistente en UN RECIBO DE NÓMINA, (…);

AD CAUTELAM […];

E) INSPECCIÓN OCULAR. - (…) que deberá de practicarse 
en las LISTAS O CONTROLES DE ASISTENCIA (…);

LA PERICIAL CALIGRÁFICA, GAFROSCÓPICA, 
GRAFOMÉTRICA, DACTILOSCÓPICA, 
DOCUMENTOSCÓPICA […];

F) INSPECCIÓN OCULAR. - (…) que deberá de practicarse 
en las LISTAS DE RAYA O NÓMINAS, RECIBOS DE 
PAGO (…);

LA PERICIAL CALIGRÁFICA, GAFROSCÓPICA, 
GRAFOMÉTRICA, DACTILOSCÓPICA, 
DOCUMENTOSCÓPICA […];

G) DOCUMENTAL EN VÍA DE INFORME. - (…) al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, […];

H) PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - [...]

I) LA INSTRUMENTAL PÚBLICA Y DE ACTUACIONES. 
- […];

J) EL INTERROGATORIO LIBRE QUE DEBERÁN 
ABSOLVER LOS CC. JULIO CESAR GALERA MENDEZ, 
MARTHA PATRICIA HERNANDEZ PROCTOR y 
VIRGILIO RUIZ ISSASÍ, […]

K) DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en UN Gafete 
o Credenciales de Trabajo  a favor de la hoy actora, con 
logo de EMPLEADOR ALIADO S.A. DE C.V., (…)

AD CAUTELAM […];

L) DOCUMENTAL PRIVADA, que se exhibe en original 
consistente en

   FACTURA (..)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 873-
E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor. -

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar  a la siguiente demandada:

1.-	 RELYON NUTEC DE MÉXICO S.A.P.I. DE C.V.

Con domicilio para ser notificada y emplazada en AVENIDA 
CENTRAL PONIENTE O HÉROES DEL 21 DE ABRIL, 
COLONIA PUERTO PESQUERO, CÓDIGO POSTAL 
24129, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, a quien 
deberá corrersele traslado con el escrito de demanda, 
sus anexos, el acuerdo de fecha veintiséis de abril de 
dos mil veintidos y el presente proveído debidamente 
cotejadas.

Así mismo, se ordena emplazar a las siguientes 
demandadas en el domicilio proporcionado por la parte 
actora en su escrito de fecha ocho de abril del presente 
año, siendo las siguientes:

1.-	 RETO TRANSPORTADORA S.A. DE C.V.

2.-	 AVANCEXPRESS S.A DE C.V.

3.-	 WEWOW S.A. DE C.V.
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4.-	 SAI GESTION DE NOMINA S. DE R.L. DE C.V.

5.-	 FARO GH S.A. DE C.V.

6.-	 EMPLEADOR ALIADO S.A. DE C.V.

7.-	 GRACIELA ELOISA AVILA LÓPEZ

8.-	 ADRIANA MARITZA JIMENEZ LOPEZ

9.-	 VIRGILIO RUIZ ISSASI

10.-	 MARTHA PATRICIA HERNÁNDEZ PROCTOR

11.-	 JULIO CESAR GALERA MÉNDEZ

Con domicilio para ser notificados y emplazados en CALLE 
64, NÚMERO 478, ENTRE 35-C Y 35-D, DE LA COLONIA 
FÁTIMA, C.P 24110, DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, (con referencias fotográficas en el escrito 
de promoción 1870), a quien deberá corrersele traslado 
con el escrito de demanda, sus anexos, el acuerdo de 
fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós y el presente 
proveído debidamente cotejadas. -

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente hábil en que surta efectos el 
emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se les previene 
que se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas 
y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados, para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a los demandados que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho 
de objetar las pruebas de su contra parte y si  no da 
contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requiere a dichos demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 

en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: http://
poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

SÉPTIMO: Toda vez que la parte actora, señala como 
nuevo domicilio para oír y recibir  notificaciones, en el 
Despacho denominado D&S ASOCIADOS ubicado en 
calle 49 número 105 entre calle 38-A y 48, Colonia Santa 
Margarita, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, por lo 
que en términos del numeral 739 de la legislación laboral, 
se ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo.

Dejándose sin efecto el domicilio señalado por auto de 
fecha veintiséis de abril del presente año.

OCTAVO: Asimismo se hace constar que la parte actora 
manifiesta que no existe demanda anterior promovida en 
contra de los demandados. -

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:  http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparencia/index.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada  Roberta Amalia Barrera Mendoza,  
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral, sede 
Ciudad de Carmen 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
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LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 25 de 
junio de 2024.- Notificador Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial, Sede Carmen, Lic. GERARDO LISANDRO 
ACUÑA MAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a  CHEVERISIMO TAPAS GRILL Y 
BEER.

EN EL EXPEDIENTE 286/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. CRUZ ANTONIO ARCOS LÓPEZ EN 
CONTRA DE LA PERSONA MORAL  CHEVERISIMO 
TAPAS GRILL Y BEER Y DE LA PERSONA FÍSICA EL 
C. FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO, la secretaria 
instructora interina dicto un auto que a la letra dice:.

“...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

ASUNTO: Se tienen por recibidos los diversos oficios y 
escritos de diversas instituciones públicas y privadas, 
mediante los cuales rinden los informes solicitados 
mediante el auto de data veinticinco de mayo de dos mil 
veintitres. ─ En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios y 
escrito de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que no se ha logrado emplazar al 
demandado CHEVERISIMO TAPAS GRILL Y BEER, y en 
vista que se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso donde emplazar al susodicho; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
POR EDICTOS A CHEVERISIMO TAPAS GRILL Y 
BEER, los autos de fecha diecinueve de mayo y trece 
de septiembre de dos mil veintidós, así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 

Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

TERCERO: Toda vez que T.V. Cable de Oriente. S.A. de 
C.V. (Cablecom), ha proporcionado domicilio diverso del 
demandado FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO, es 
por lo que en cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a:

FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO, con domicilio 
para ser notificado y emplazado en CALLE 33, 65 A, TILA, 
24170, CARMEN, CAMPECHE; a quien deberá correrse 
traslado, en los términos y condiciones del auto de fecha 
trece de septiembre de dos mil veintidós, con las copias 
debidamente cotejadas del escrito inicial de demanda con 
sus anexos, el auto de data diecinueve de mayo de dos 
mil veintidós, la promoción 2369, el auto de data trece de 
septiembre de dos mil veintidós, así como el presente auto.

CUARTO: En vista de lo informado por el Registro Federal 
de Electores, es por lo que en cumplimiento a lo establecido 
en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer 
párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, y siendo que el domicilio proporcionado 
se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, es 
por lo que, con fundamento en los numerales 753 y 758 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, que se ordena girar 
atento exhorto al CUARTO TRIBUNAL LABORAL DE LA 
REGIÓN 1, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, 
TABASCO, marcado con el número 55/23-2024/JL-II; para 
que en auxilio y colaboración de las labores de este recinto 
judicial, comisione a el/la Notificador(a) de su adscripción, 
a efecto de que por su conducto notificar y emplazar al C. 
FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO en el domicilio 
ubicado en: CALLE PUERTO MARQUEZ, MANZANA 
1, LOTE 21-B, FRACCIONAMIENTO VILLA LOS 
CLAUSTROS, C.P. 86280, PARRILLA II Fraccionamiento, 
CENTRO; TABASCO; corriendole traslado con las copias 
certificadas del escrito de demanda y sus anexos, el 
auto de data diecinueve de mayo de dos mil veintidós, la 
promoción 2369, el auto de data trece de septiembre de 
dos mil veintidós, así como el presente auto.

Por lo que se remiten copias certificadas de los traslados 
para diligenciar, así como de los acuerdos para la formación 
del legajo o expediente de la Autoridad Exhortada.
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Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que: tiene el termino 
de DIECISÉIS (16) DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que: 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su 
caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se les deberá apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento a dicho demandado que: el domicilio de este 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede 
en Ciudad del Carmen, Campeche; se encuentra ubicado 
en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el Sistema 
de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742, se realizarán por los 
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
j l _ca rmen_ed ic tos .php?ru ta=ed ic tos /a rch ivos /
cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de 
su contra parte y si no da contestación a la demanda o la 
formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán 
por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio de 
que hasta antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer 
pruebas en contrario para demostrar que el actor no era 
trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son 
ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

En consecuencia, se solicita a la Autoridad Exhortada 
que acuse de recibido el presente exhorto mediante el 
correo electrónico institucional de esta autoridad laboral 
es jlaboral2dto@ poderjudicialcampeche.gob.mx, y tan 
pronto logre su cometido remita copia certificada de las 
resultas del exhorto, vía ordinaria y correo institucional; en 
razón de que el retraso injustificado, en la administración 
de justicia pueden conllevar a la posible violación de 
derechos fundamentales difíciles de compensar en 
detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

QUINTO: Derivado de los principios procesales de 
celeridad así como economía y sencillez procesal, 
esta autoridad aclara que en caso de lograrse los dos 
emplazamientos ordenados en los puntos TERCERO Y 
CUARTO del presente proveído; se tendrá como cierto el 
primero efectuado y no así el efectuado con posteridad, 
ello para efecto de no generar discrepancia del computo 
de los términos, ni violentar los derechos procesales de 
la parte demandada, esto conforme a lo establecido en 
los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Ciudad del Carmen. - 

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 
diecinueve de mayo del dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A  DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

Vistos:  Con el escrito signado por el ciudadano  
CRUZ ANTONIO ARCOS LÓPEZ, por medio del cual 
promueve juicio ordinario laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra de  la 
moral CHEVERISIMO TAPAS GRILL Y BEER, y de la 
persona física FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO; 
de quien demanda el pago de indemnización constitucional 
y otras prestaciones derivadas del despido injustificado. 
Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende 
rendir en juicio. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

Asimismo acumúlese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/archivos/cedulas/2D/1L/ 
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número  08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la 
Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del  Estado  de  
Campeche,  así  como  su  competencia,  jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral, de la 
misma manera agréguese la circular numero 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, misma que en su punto número 1 y 2, 
los cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril 
de dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D 
del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas, motivo por el cual se ordena formar 
expediente original y registrarlo en el libro de gobierno 
correspondiente, así como en el sistema de gestión 
electrónica de expedientes, con el número: 286/21-2022/
JL-II.

SEGUNDO: Se reserva reconocerse la personalidad a los 
licenciados JORGE ALBERTO CASTELLANOS ARAUJO 
y FERMÍN ALBERTO LÓPEZ DAMAS, por no reunir los 
requisitos señalados en el numeral 692 fraccion II de la 
Ley federal del Trabajo, por lo que se le requiere a la parte 
actora haga del conocimiento a los profesionistas antes 
mencionados, que comparezcan ante este Juzgado, en un 
termino de TRES DÍAS, a fin de presentar la original y una 
copia de su cédula profesional, para su debido cotejo; para 
estar en aptitud de reconocer la personalidad que solicita.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, en 
el domicilio Avenida Constelación Pleyades, Manzana H, 
Lote 12, Colonia Santa Rita II, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora 
ha proporcionado el correo electrónico: jorgeca316@
gmail.com, se le hace saber que este será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual, algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su 
versión electrónica; así como, recibir las notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.

QUINTO:  A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 

DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de 
seguridad y certeza jurídica, y siendo que las autoridades 
laborales tienen la obligación de analizar en su integridad 
el escrito de demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia, se previene 
a la parte actora, para que en el término de TRES DÍAS 
hábiles, contados a partir de su notificación de conformidad 
con el numeral 747 de la Ley Federal del Trabajo, subsane 
las siguientes irregularidades:

1- Se le requiere a la parte actora, que manifieste si 
llamara a juicio a David Fernando Ruíz Palomo, ya que 
se advierte que de igual manera agotó el procedimiento 
de conciliación prejudicial con el antes mencionado, tal 
y como consta en la constancia de no conciliación con 
número de identificación único CARM/AP/00422-2022 y 
en caso de señalar que no lo mandara a llamar a juicio, 
manifieste si se desistirá o no de la demanda interpuesta 
en contra de dicho demandado.

Apercibido que de no dar cumplimiento a las prevenciones 
realizadas, se procederá conforme a derecho corresponda.

SEXTO: Dado que la parte actora, señala en su escrito 
inicial de demanda, que el nombre correcto del demandado 
es FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO, y no como 
aparece en la Constancia de No Conciliación, y siendo que 
el nombre del demandado, es diverso al señalado en la 
Constancia de no Conciliación, por tal razón, girese atento 
oficio al Centro de Conciliación Laboral, sede Ciudad 
del Carmen, para que en el término de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente a la recepción del oficio 
que se le envía, informe el nombre de las personas citadas 
dentro del expediente número  CARM/AP/00422-2022,  e 
iniciado por parte del Ciudadano CRUZ ANTONIO ARCOS 
LÓPEZ, lo anterior, en virtud de que el actor manifiesta que 
erróneamente el Centro de Conciliación Laboral expidió la 
constancia de no conciliación a nombre de FERNANDO 
DAVID RAMÍREZ PALONO, cuando el nombre correcto es 
FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO.

Apercibida que de no dar cumplimiento a lo ordenado 
se hará acreedor a una multa de 100 veces la Unidad 
de Medida y Actualización vigente en el Estado, de 
conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 
731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor.

SÉPTIMO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, y con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el articulo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 de la Ley Federal en comento, se habilita 
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a la Notificadora Judicial, días y horas inhábiles para que 
practiquen las diligencias  que hayan que practicarse de 
manera personal.-

OCTAVO:  En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al 
aviso de privacidad integral a través de la página 
del Poder Judicial del Estado de Campeche o de la 
siguiente dirección-electrónica: https://transparencia.
poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.-

De igual manera se ordeno notificar el proveído de 
fecha trece de septiembre  de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.-

Asunto: a) Se tiene por recibido el primer escrito de 
fecha veintiséis de mayo y el segundo de fecha seis de 
junio respectivamente del año en curso, signados por el 
Licenciado Jorge Alberto Castellanos Araujo, Apoderado 
Legal de la parte actora, mediante el cual solicita le sea 
reconocida la personalidad jurídica exhibiendo su cédula 
profesional electrónica número 12646047 y asimismo da 
cumplimiento a lo requerido por esta Autoridad, mediante 
proveído de fecha diecinueve de mayo del presente año.

b) Con el oficio CARM/018-2022, signado por la Licenciada 
Leydi Guadalupe Argente Heredia, Conciliador del Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, 
sede Ciudad del Carmen, mediante el cual informa que 
por error e involuntario se escribió en la constancia 
FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALONO cuando lo 
correcto es FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO.- En 
consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos y 
oficio de cuenta y documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Ahora bien, respecto a lo solicitado por el 
licenciado Jorge Alberto Castellanos Araujo, apoderado 
legal de la parte actora, hágase de su conocimiento, que se 
le reconoce la personalidad jurídica como Apoderado 
Legal de la parte actora, de conformidad con lo previsto 
en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, y la cédula profesional electrónica 
número 12646047, expedida por por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, no 
obstante, al haber exhibido copia simple de la misma, se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte, que se 
encuentra registrada la cédula profesional electrónica de 
referencia, teniéndose así por demostrado ser Licenciado 
en Derecho.

TERCERO:  En relación a lo antes expuesto, se certifica 
y se hace constar, que el TÉRMINO DE TRES DÍAS 
otorgado a la parte actora, para que diera cumplimiento 
a lo ordenado mediante proveído de data diecinueve de 
mayo del año en curso, transcurrió como a continuación 
se describe: DEL TREINTA DE MAYO AL PRIMERO DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, toda vez que de autos 
se advierte que la parte actora, fue notificado con fecha 
veintisiete de mayo del presente año, de manera personal.

Excluyendo de dicho termino los días veintiocho y 
veintinueve de mayo del presente año, (por ser sábado y 
domingo).

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito 
de la apoderada legal de la parte actora, en el cual da 
cumplimiento a lo ordenado en el auto que antecede, SE 
ENCUENTRA DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO 
POR ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, toda vez que 
dicho escrito fue presentado ante la Oficialía de Partes de 
este Juzgado, el veintisiete de mayo del año en curso.

CUARTO: En atención a lo manifestado por el apoderado 
legal de la parte actora en su escrito de cuenta, en el 
que hace la aclaración del punto QUINTO del acuerdo 
de fecha diecinueve de mayo del año en curso, que no 
desea llamar a juicio a David Fernando Ruiz Palomo, y 
unicamente deberá seguirse el procedimiento por quienes 
se demanda, ya que si bien es cierto en el escrito inicial 
de demanda al antes mencionado no se le finca ni se le 
reclaman prestaciones, por lo que en este acto se tiene 
por NO INTERPUESTO la demanda en contra del C. 
David Fernando Ruiz Palomo, únicamente en contra 
de FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO y la moral 
CHEVERISIMO TAPAS GRILL Y BEER, en tal razón, 
conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
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artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es COMPETENTE 
por razón de materia y territorio, para conocer del presente 
asunto.

QUINTO: Y en virtud de lo informado por la suscrita 
Conciliadora del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Campeche, sede ciudad del Carmen, en su oficio de 
cuenta, se advierte que el nombre señalado por el actor 
en su escrito inicial de demanda es el correcto, ya que 
por error humano e involuntario se asentó en la constancia 
FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALONO cuando lo 
correcto es FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO.

En base al material probatorio antes expuesto, y de 
conformidad con los artículos 871 fracción a), 872 apartado 
A, fracción III, y párrafo cuarto del artículo 873 de la Ley 
Federal del trabajo, este Tribunal de oficio SUBSANA la 
irregularidad observada correspondiente al nombre de 
la persona física demandada; por lo que se aclara que 
el nombre correcto es FERNANDO DAVID RAMÍREZ 
PALOMO, ante ello, se tiene por hechas las aclaraciones 
respectivas, mismas que se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertase en el escrito inicial de demanda, 
quedando como nombre correcto de los demandados la 
persona física FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO y 
la moral CHEVERISIMO TAPAS GRILL Y BEER, por los 
motivos y razonamientos antes expuestos.

SEXTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 870, 
871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. CRUZ 
ANTONIO ARCOS LÓPEZ, al haber cumplido con los 
requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con el articulo 870, 
871, 872 y 873 de la Ley en cita, promovido por el antes 
mencionado, en contra de la persona física FERNANDO 
DAVID RAMÍREZ PALOMO y la moral CHEVERISIMO 
TAPAS GRILL Y BEER.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1) CONFESIONAL: A cargo de las demandadas 
CHEVERISIMO TAPAS GRILL Y BEER, por conducto de 
se representante o apoderado legal (...)”

2) LA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS: a cargo 
del C. FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO, quien 
deberá quedar notificado por conducto del apoderado 

legal compareciente de las demandadas (...)”

3) INTERROGATORIO LIBRE O DECLARACIÓN DE 
LA CONTRAPARTE: la cual se ofrece con apoyo en 
lo dispuesto por el articulo 781 de la Ley Federal del 
Trabajo, consistiendo en las preguntas que de manera 
libre y espontanea se realizaran al C. FERNANDO DAVID 
RAMÍREZ PALOMO (...)”

4) LA INSPECCIÓN OCULAR: Consistente en el 
reconocimiento de los documentos que deberán exhibir 
las demandadas, como: contrato individual de trabajo, 
lista de rayas, controles de asistencia o nóminas que 
demuestren que se me ha cubierto la retribución total por 
el despido del que fui objeto (…)” CHEVERISIMO TAPAS 
GRILL Y BEER... solicitando a la Juez que se desahogue 
en el domicilio de este H. Juzgado. Con la finalidad de 
esclarecer los siguiente puntos de hechos y razones: a), 
b), c), d), e) “(...)”

5) PRUEBAS SUPERVINIENTES: Consistentes en 
todas aquellas pruebas que pudiesen sobrevenir con 
posterioridad a este ocurso y que se ofrece en todo lo que 
beneficie a mis intereses (...)”

6) LA PRESUNCIAL: En doble aspecto legal y humana; 
que deriven en todas las actuaciones del presente 
expediente (…)”

7) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en 
todas y cada una de las actuaciones desahogadas y por 
desahogar dentro del presente expediente (...)”

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena emplazar a los demandados la persona 
física FERNANDO DAVID RAMÍREZ PALOMO y la moral 
CHEVERISIMO TAPAS GRILL Y BEER, quienes tienen 
su domicilio ubicado en Avenida Concordia, Camaroneros 
2, Petrolera, Código Postal 24169 de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, corriéndoles traslado con el escrito 
de demanda y sus anexos, el proveído de fecha diecinueve 
de mayo del año en curso, así como el presente proveído 
debidamente cotejados.

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente hábil en que surta efectos el 
emplazamiento, den contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien 
planteen la reconvención, de lo contrario se les previene 
que se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas 
y en su caso a formular reconvención.
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De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a la demandada para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho 
de objetar las pruebas de su contra parte y si no dan 
contestación a la demanda o la formulan fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.-  

Asimismo se le requiere a la demandada, que al momento 
de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
proporcione correo electrónico, para que se le asigne su 
buzón en el sistema de gestión laboral, en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742, se les realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
cedulas.htm.

OCTAVO: También se le hace saber a las partes 
demandadas que de conformidad con el numeral 872 
apartado A, fracción VII de la Ley de la materia, en caso 
de existir un Juicio anterior promovido por el actor en 
contra del mismo patrón deberán de informarlo ante 
esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en 
consideración en su momento procesal oportuno.

NOVENO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.

DÉCIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
numerales 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con los artículos 1 y 3 fracción XI, 23 y 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, 
así como con los ordinales 44, 118 fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 

los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, por lo que para permitir el 
acceso a dicha información o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/
avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Mildred López Rejón, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 14 de 
junio de 2024.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LIC. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
261/15-2016/1C-I RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL ABNAL POOL, APODERADO GENERAL 
PARA PLEITOS Y CIBRANZAS DE LA EMPRESA 
DENOMINADA DESSETEC DESARROLLO DE 
SISTEMAS, S.A. DE C.V., EN CONTRA DEL CIUDADANO 
JOSÉ LEONARDO UC KU.

1.- Predio Urbano ubicado en la Calle Mango lote 1 del 
“Fraccionamiento Campestre”, C.P. 24330 del Municipio 
de Candelaria Campeche, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide: 10.00 metros y Colinda con Calle Mango 
de su ubicación, Al Sur mide: 10.00 metros y Colinda con 
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Fracción que se deslinda, Al Noroeste mide: 20.00 metros 
y Colinda con Lotes Dos y al Suroeste mide: 20.00 metros 
y Colinda con Calle Naranjo.

Teniendo como postura base la cantidad de $870,000.00 
(son: ochocientos setenta mil pesos 00/100 m.n.),  y como 
postura legal la suma de $580, 000.00(son: quinientos 
ochenta mil pesos 00/100 m.n.). dicha audiencia tendrá 
lugar en las instalaciones de este juzgado a las doce horas 
con treinta minutos (12:30) del día diecisiete de julio de 
dos mil veinticuatro (17 de julio de 2024).

2).- La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, sin número, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día diecisiete de julio de dos 
mil veinticuatro (17 de julio de 2024)a las doce horas con 
treinta minutos (12:30).

San Francisco de Campeche, Campeche., a 21 de mayo 
de 2024.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Seis mil 
ciento treinta y cuatro de fecha doce de Junio del dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició el 
procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en vida 
respondiera al nombre de MANUEL DEL CARMEN PALMA 
SANCHEZ, quien falleció el día cinco de Diciembre del 
dos mil veinte, en esta ciudad, siendo denunciado por 
la señora BERTHA ADELAYDA GONGORA RAMIREZ, 
por lo que se cita a quienes se consideren herederos y 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 21 de JUNIO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica

E D I C T O 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 
de la ley del notariado, vigente en el estado, hago constar 
que mediante Escritura pública número Seis mil ciento treinta 
y tres de fecha doce de Junio del dos mil veinticuatro, en el 
protocolo a mi cargo, se inició el procedimiento sucesorio 
Testamentario de quien en vida respondiera al nombre de 
DOROTEA CHULIN TORRES, quien falleció el día veintisiete 
de Enero del dos mil dieciocho, en esta ciudad, siendo 
denunciado por el señor LUIS ANTONIO CASTILLO CHULIN, 
por lo que se cita a quienes se consideren acreedores, 
para que ejerciten sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este edicto, 

y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a deducir sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 21 de JUNIO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44-.- Rúbrica

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RUDESINDA CRUZ 
MARQUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de Junio del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANA MARIA 
BENITEZ HURTADO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 13 de Junio del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUANA VEGA 
MARTÌNEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 17 de junio del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANDRÉS GÓMEZ 
HERNÁNDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de junio del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica. 

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES DE 
LA EXTINTA ANA LUISA GONZALEZ ITZA (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DIA CINCO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
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QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A 20 DE JUNIO DEL 2024.- LICENCIADO 
ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO DE FECHA 
PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL C. TOMAS 
GONZALEZ OROCIO DENUNCIADO POR SU MADRE LA 
C. LORENZA OROCIO RIVERA y/o LORENZA OROCIO 
DE GONZALEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE 
TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL 
EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 NUMERO 
13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTITRES DE MAYO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL 
SETECIENTOS VEINTINUEVE DE FECHA VEINTIOCHO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO DE LA EXTINTA 
ROSARIO BEATRIZ SOSA PERAZA DENUNCIADO 
POR LA C. SONIA LIZBETH CARRILLO PACHECO 
EN SU CARÁCTER DE ALBACEA EJECUTOR Y 
DEFINITIVO, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR 

DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL 
EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 NUMERO 
13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO DE FECHA 
VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE LA FLORA 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ DENUNCIADO POR EL C. 
JULIAN IÑIGUEZ ESPITIA, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE 
LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA 
O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 
NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTE DE MAYO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA DEL 
PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA NUMERO 
40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS DE FECHA 
VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE 
RADICO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL C. CANDELARIO MANZANILLA PEDRAZA 
DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C. TOMASA ZAPATA 
ARCHIVOR, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN 
LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
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SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE 
TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL 
EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 NUMERO 
13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL SETECIENTOS VEINTISEIS DE FECHA VEINTE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE EL EXTINTO 
NAHUM DEL ANGEL DEL ANGEL DENUNCIADO 
POR EL C. HUGO DEL ANGEL Y DEL ANGEL EN SU 
CARÁCTER DE ALBACEA EJECUTOR Y DEFINITIVO, Y 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN 
II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A 
TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN LA CALIDAD 
DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACION DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO 
SITO EN CALLE 61 NUMERO 13 DE LA COLONIA 
CENTRO C. P. 24000, DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTE DE MAYO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA DEL 
PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA NUMERO 
40.- PECN-630912-U56.- rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL SETECIENTOS VEINTITRES DE FECHA VEINTE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL C. CANDELARIO 
RAMOS GUIRADO, DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA 

C. ANA LETICIA UC CHAN, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE 
LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA 
O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 
NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023.- LICDA. 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO MANUEL JESUS 
PAAT POOT y/o MANUEL PAAT POOT DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA MARTHA DEL JESUS PAAT 
FLORES, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN 
LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE 
TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL 
EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 NUMERO 
13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE 
RADICO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL EXTINTO MANUEL PAAT HUACAL DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA MARTHA DEL JESUS PAAT 
FLORES, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN 
LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE 
TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL 
EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 NUMERO 
13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
del señor ALBERTO CANDELARIO BARRERA TORRES, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor EDUARDO RICO GUIDO, quien 
fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 

3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Seis mil 
ciento dos de fecha cinco de Junio del dos mil veinticuatro, 
en el protocolo a mi cargo, se inició el procedimiento 
sucesorio Intestamentario de quien en vida respondiera al 
nombre de MANUEL MARTINEZ FLORES, quien falleció 
el día veinte de Diciembre del dos mil veintidós, en 
esta ciudad, siendo denunciado por la señora LUZ DE 
JESÚS BASTOS ARAOS, por lo que se cita a quienes se 
consideren herederos y acreedores, para que ejerciten sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, y comparezcan ante esta 
notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 10 de JUNIO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 
de la ley del notariado, vigente en el estado, hago constar 
que mediante Escritura pública número Seis mil sesenta 
de fecha veintinueve de Mayo del dos mil veinticuatro, 
en el protocolo a mi cargo, se inició el procedimiento 
sucesorio Intestamentario de quien en vida respondiera al 
nombre de EVENCIO LUNA GARRIDO, quien falleció el 
día dos de Septiembre del dos mil veintidós, en esta 
ciudad, siendo denunciado por la señora MARIA ESTHER 
AGUILERA ALARCON, por lo que se cita a quienes se 
consideren herederos y acreedores, para que ejerciten sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, y comparezcan ante esta 
notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 10 de JUNIO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica.

E D I C T O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia de la señora ANA MARIA AGUILA 
ESPINOLA TAMBIEN CONOCIDA COMO ANA MARIA 
AGUILA ESPINOLA DE JIMENEZ, para que comparezcan 
ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 
22 interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.

San Francisco de Campeche, Campeche; 03 de junio del 
2024.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y DEL 
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PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSÉ ANTONIO 
PINEDA MARTÍNEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 04 de Junio del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MIGUEL SAENZ 
HERNÀNDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de junio del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número SETECIENTOS VEINTE 
(720/2024), otorgada en esta Capital, el día Trece de 
Junio del Año Dos Mil Veinticuatro, ante mí, Licenciado 
ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, de la Notaría 
Pública Número “DOCE” a mi cargo, se Inició la Denuncia 
de la Sucesión Intestamentaria del Extinto GONZALO 
CAMARA EVIA, denunciado por la Ciudadana MARLENE 
CAMARA BALBOA,  y para cumplir con lo dispuesto por 
el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV 
de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se comunica 
a los Acreedores y a los que se consideren con Derecho a 
la Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación que se harán de diez días en diez días por tres 
veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Camp. a 17 Junio  del 2024.- 
LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, NOTARIO 
PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
SRA. EGLADIS REYES GARCIA, POR LA CIUDADANA 
GUADALUPE HERNANDEZ SANTIAGO, NATURAL DE 
GREENVILLE CAROLINA DEL SUR USA Y VECINA DE 
ESTA CIUDAD DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO 

A LO MANDADO Y DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TERCERO DEL DECRETO NUMERO DOSCIENTOS 
SEIS DEL H. LXIII CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, DE 
FECHA VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UNO, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION. LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE 
DIEZ DIAS, COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE, 7 DE JUNIO DEL 2024.- LIC. 
ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO PACHECO.- CAPE 
530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En la Notaría Pública número Diez del Primer Distrito Judicial 
del Estado, fue denunciada la sucesión intestamentaria 
del señor que en vida respondiera al nombre de PABLO 
MALDONADO YEBRA, vecino de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, por su esposa 
FRANCISCA RIVAS HERNANDEZ, en cumplimiento de 
los artículos 32 y 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, se CONVOCA a todas las personas que 
se consideren con derecho a la herencia como herederos 
o acreedores para que dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación, las cuales se harán de 
diez en diez días por tres veces, comparezcan a deducirlo, 
ante el suscrito Notario, citándose igualmente a todos los 
acreedores para que dentro de dicho término también 
comparezcan, presentado los documentos en que funden 
sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
calle 10 No. 86, Plazuela de San Francisco de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Cam., a 10 de junio de 
2024.- Lic. Roger Francisco Medina Góngora.- Rúbrica.
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